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Sesioll 39.a· estraOl'dinaria en 6 da diciembre de 1911 

PHESIDENOIA DEI; SEÑOR lVIATTE FFJREZ 

Sumario ~ 
.' , , 

Acta 

Acta de la sesion anterior. -- Ouenta. - Se ~ Se leyó i rué aprobclcla la siguiente: 
acuerda tratar sobre tabla i es dcspaehaclo ~ 
el proyecto sobre residencia del F~jéreito.-~ «SESION 38." ESTRAUKDUARIA EN 5 DE DICIEM· 

Se acuerda destinar d ultimo cuarto ele ho-~ mm DE 1911 
ra de las sesiones de los elias mIércoles al ~ 
despacho de snlicitudes particulares.-iiJ ~ Asistieron los seÍiOl'es: .l\Iatte Pérez, Aldn
señor Walkel' MMtínez se ocupa dd pro'-~n(,t'~, Besa, 011arme, Devot,) A., E;yzaguirre, 
yecto sobre vacunacion i del pnlyeGto sobro~ Fábre~, t'jcruerou. Hüb:lcl', Lazcano. J\Iac Iver, 
Oódig~ Sani~a:io.-Ei seüor.I{iven1. sülici'a~J)Lwker;na,t\bo del, lhvora, Sál.che~, Sanfuen
del senor ~!Jmls~ro del Intenor se 811'v.a ob-~tes, Subereaseallx, Toco1'nl, U1'rejola, Valdtls 
tener la mclmlOn fn la, c?nv?ca~ona clel$yTaldes, Vel'~tS~ra, Vdlegas i \\~alkc)r.l\Iartínez, 
proyecto sobre marcas (le tabuca 1 de (;O-~l d seüor JY[l111stro de Guerra 1 Manna. 
mercio.---t:Je dan por tí;rmin<1dos lus mGÍ-~ Ap.obad,t el aeta de la se"ion anterior, se 
dentes.-8nüándos,~ a la órc1en del dia, ~ chó cuenta de los siguientes negocios: 
continúa la disousion del proyecto s(¡bi'O ~ 
enajenacion de terrenos salitrales i se aprue-~ 
ban los articuloB 4.° a 11 que queda pen- ~ 

Oficios 

diente.-Se suspende la sesion.-A segun- ~ U no del señor 11inistr-o de Hacienda con 
da hora continúa la discsion del proyecto 3 que' remite el plano i ubicacion de Jos terre
pendiente i queda aprol.>ado.-Se levanta ~ nos salitrales de Santa Laura deWendell, a 
la sesion. : q 11e se refiere el mensaje sobre 0naj enacion 

~de terrenos salitrales que nende de la consi

Asistencia 
:di'rncion <k e'lta Cámara. ~ 
~ Se mamló agregar a sus antecedentes. 
~ Cinco de la Oámara de Diputados: 

Asistieron los señores: ~ Oon el pt'imero Gom~miea que ha tenido a 
Aldunate S. OArlos "';anluenLis Juan Luis ~biun aceptar la invitacion que se ha servido 
Besa Arturo 'l'ocornal J osé ~ hacerle el Honorable Senado, para el nombra-
Oharme Eduardo Urrejola Gonzalo ~IIliento de una Oomision que estudie i pro-
Devoto A. Luis Valdes Valdes Ismael ~ ponga el plano que debe servir de base para 
Eyzaguirre Javier Vergara Luis Antonio ~ la traslormaeion de la ciudad de Santiago; i 
Fábres José Francisco Villegas Enrique ~que ha designado por su parte para formar 
Figueroa J oaquin \Valker 1\'[. J oaquin. E dicha Oomision, a los señores Diputados don 
Lazcano Fernando i los señores .Ministros ~Cárlos Balmaceda, don Alberto Ed w a1'(] s, don 
Mackenna Juan E. del Interior, do Ha-~Javier Gandarillas, don Jorje .l\latte, don 
Rio del Arturo cienda i de Guerra i~Abraham Ovalle i don Zenon 'l'orrealba. 
Rivera Guillermo Marina. ~ Oon los dos siguientes remite aprobados 
Sáuahez Masenlli D. ~otros)antos proyootos de lei, a saber: 
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El que modifica la leí de reclutas i reem- ~ de Ejército, don Pio del Fierro 'I'alavera, de 
plazos; i $ fecha 24 de agosto del presente año; 

El que permite por el término de un año la ~ El que concede a las sefloritas Hortensia i 
residencia de los cuerpos permanentes dfllERosa de la Euente Larenas, nietas del servi
Ejército en el lugar de las sesiones del Con-~dor de la independencia, don Diego Larenas, 
greso Nacional i diez leguas a su circunsfe-~una pension de gracia, de fbeha 22 de agosto 
renda. ~ del presente afio; 

Quedaron para segunda lectura. ~ El que otorga una pension de gracia a las 
Con el cuarto devuelve aprobado, en los mis-~seiJoritas Carmela, Clara i Josefina Garjn Avi

mos términos en q ne Jo hizo el Honorable Se- ~ la, de fecha 28 de agosto del año fin curso; 
nado el proyecto de lei que deroga el inciso~ E;l que concede un aumento de pension a 
9.° del artículo único de la lei número 2,558,~la viuda e hija del teniente coronel don Ramon • 
de fecha 16 de setiembre del presente año, i~Perales, defecha 21 de agosto del presente/afro; 
concede un suplemento de noventa i cinco ~ I el que tiene por objeto conceder un abono 
mil novecientos cinco pesos diez centavos ~ de tiempo al ex-subteniente de Ejército, don 
para construcciones militares; i otro de se-~Agustin A. García, de fecha 22 de agosto del 
senta mil trescientos sesenta i cinco pesos ~ presente año. 
noventa centavos, para instalacion de nuevos~ Los tres últimos recaidos en las siguientes 
cadetes i otros gastos de la Escuela Militar. ~solic:'tudes de gracia, presentadas en las fe-

SA mandó comunicar a S. E. el Presidente ~ chas que se indican: 
de la República. ~ De don José Luis Farias, el 24 de julio del 

Con el quinto devuelve aprobado, con mo-~presente año, sobre pension de invalidez ah
dificaciones, el proyecto de lei remitido por el ~ soluta, 
Honorable Seuado, que aumenta la planta de ~ De don Florentino Hernández Arangua, el 
oficiales del Eiército. h4 de junio de 1910, sobre aumento de pen-

Quedó para tabh. ~ sion; i 
~ De doña Nicolasa Rojas i hermanas, el 18 

Mociones ~de julio de 1910, sobre pension de gracia. 
: Pasaron a la Comision Revisora de Peticia-, 

Una del señor Senador don Joaquín Wal_~ne~ t d 1 ~ P ·d t t"t 
ker Martínez en que propone un proyecto de~ tpropuest a

d 
e sednor dre~l en

d 
e, 1 aCl a-

l .. . d ~ El· O ,~men e acep a a. que an eSlgna os os se-
eJ que aSIgna, por graCla, a mm vIra rtu-~ ~ d A t B d L· D t A 

l\~- • 1 . l·· d ,nores on l' uro eS9, on UlS evo O ., 
zar lJlontt, una penslOn mensua vlta lCla e ~ d J 'F . F' b d E t A .. .. .. d d' on ose 1 anClsco a res, on rnes o . 
ClE'nhto clllcuent~bl?eSIOs, sm rerJUlcdIo e su ~- ~ Hübner don Ismael Valdes Valdes i don 
rec o para perCl n· as penslOnes e monteplo ~ L· " . V ' . f 
d d f · d d lId 7 ' UJ s A ntomo el gara, pm a ormar, por parte eYenga as en con onm a a as eyes e ~ d C' , 1 C .. ·d 1 
d f b d 189 ' ·14 d t· b d 1900' e esta amara, a omlSlOll que, UllI a a a e e tero e v I e se lem re e - . ~ b d 1 H 1 C ' 

1:J ' 1 C .. d G . M· ~ que ha nomo ra o a onorab e amara de aso 11 a omlSlOll e uerra 1 anna. 'D· d d b d·· ~ lputa OS, e e estu lar I proponer el plano 
~ que ha de servir de base para la trasforma-

Informes ~ cion de la ciudad de Santiago. 
~ 

Uno de la Comision de Hacienda recaido~ 
en el proyecto de lei propuesto en la mocion~ A indícacion:del mismo señor Presidente, se 
del señor Senador don Cárlos Aldunate Solar, ~toman inmediatamente en consideracion las 
destinado a suspender por un año la libre ad- ~ modificaciones iutroducidas por la Honorable 
quisicion de minerales de fierro i a facultar al ~ Cámara de Diputados en el proyecto de lei 
Presidente de la República para que durante ~ que tiene por objeto aumentar la planta ac
el mismo plazo haga en favor del Estado, ma-~tual de oficiales del Ejército. 
nifestaciones de depósitos de fierro. ~ V otadas las modificaciones relativas al ar-

Quedó para tabla. ~ tí culo 1.0, se dieron tácitamente por apro ba-
Ocho de la Comision de Guerra i Marina: ~ das. 
Los cinco primeros recaidos eillos siguien- ~ La modificacion introducida en el artícu

tes proyectos <le lei remitidos por la Oámara ~ lo 2.0
, fué tambien aprobada por trece votos 

de Diputados en las fechas que se indican: ~ contra uno, absteniéndose de votar los seño
El que concede un aumento de la pension~res Mac-Iver i Valdes Valdes. 

de que disfruta doña Dolores i doña Manuela ~ El proyecto con dichas modificaciones, dice 
del Fierro, hija~ solteras del ~niente coronel ~ como sigue: 
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PROYECTO DE LE!: 
~ el seüor Sánchez continúa desarrollando sus 
~ observaciones hasta dar término a su dis-
-

A t ' 1 lOA 't lit t l~ curso. r ,lCU o . Ulllen ase a p an ot ac \la ~ N 1 l' d d 
d 1 E ·, 't fi' d 1 J ' 2080 - 1 o H: l:en o usa o e 'Jere] (l, Ja apor as eyesnumero, ,~t . S.' d 
d' 2" d 'd 1908' 2 :!"1 d 12 d~ r_~o 1'0 bellor \mu 01', se 

de la lJalabra ningun 
dá lwr clausurado el 

,e D e,enero c. l, i), e e el ~del)üte 
Clcmbre d3 1910 en ~' . 

Q ' t' t' 1 - Votado el proyecto en Jeneral, resulta apro-tunee ellwn es-cm'one ~, D' " ~ harL) por (ioee votos contra uno, 
C~ez ma:r~r6s, 1 ~ A indicacion del seüor lVIinistro de Hacien-
Al~n ~~p~ ane~, t ' t ' t ~ da, tácitamente aceptada, se acuerda entrar a 
, r, , :a pan a (JO enIpn es se, aumen-~ soo'lmda hDra a la diseusion [Jal'ticular, 

ta:'a ea (la ano hasta eompldar el numero de- "', ,,' 
t 't t t' t ~ Se susptmcho la seSlOn, se OCIen os seuen a 1 eua ro, ~ 

Art.3," Estos empleos S('\ proveerán en~ , . , . 
f 'd d 1 l' 1 .. (. ,A segunda hora, a llldlCaelOn del señor Ml-con orml a a a. en ClO ascensos vIJen :0 0n i, ] 1 l' , ' t d 

[ E" 't' , " 1 1 " lt d ~ HIstro ne ntenor, unal11memente acep a a, 
e, Jel'c]~, S]~ porJuwlO e e a racL~ ,a que ~ se tOlm1 en consideracio n el proyecto de leí 
twne el EJecnh vo de llamar al serVlClO a los" , , d Q E 1 P 'd t d 1 R ' 
oficiales retirados. ~m:cIa o por 0" • e, reSl en e e a epu

~ bhca sobre ena,JenaclOn de un terreno de pro-
_ ., ," ~ piedall fisl:al situado entre las calles de Tea-

El st.no¡, UrreJola hace llld¡c;aQ0n para que,Hinos lvlapocho i l\forandé de la ciudad de 
en los últimos quince minutos de la sesion aC-~Santi'acr(). . 
tual, se constituya la Sala en sesÍon secreta, ~ ~ Se r~~ne en consecuencia en discusron je
a fin de ocupar8e d~l :uensaje ,de S, E. d~lleral i particular a la vez, 'dicho proyecto de 
PresIdente de la Hepublt?a qu~ tIene ~or ob~~ leí en la f'Jrma ea que ha sido propuesto por 
to conc,~der al coronel retll'i1dv Don LuCIO Mar-~la Comision de Gobierno i se le da tácitamen
tínez,ell'ango, prerrogati,vc,s i sueld~ corres ~te por aprobado, sÍn debate. 
pon~]~ntes ,al empleo de .leneta[ de bngada enf Su tenor es como sigue: 
serVlClO adl VO, ~ 

PROYECTO DE LE!: Despues de algunas observaciones del se- ~ 
ñor Mac-Iver, que se opone a la indicacion~ 
form,nlarla, el soñ~r Urrejola no insiste en~ Al'tklllo único.---;-Se autoriza al Presidente 
ella 1 se da por retIrada. ~ eh; la H.epública para que en el término de un 

~ al1o, proceda a enajenar en snbasta pública, 
El honorabb Senador por Maule, sef¡or~ al mejor postor, el tel'l'eno de propiedad fiscal 

Hübncll', manifiesta el deseo de obtener del~ situado entre las calles de 'reatinos, Mapocho 
serior Ministro de la Guer:a diversas infor-~i Mamndé de la ciudad de Santiago. Se le 
maciones de importancia i, a fin de p()d0r~ autoriza, igualmente, para invertir el produc
formular sus interrogaciolltH en sesion secre-~ to de esta veJJta en la adquisicion de [as bode
ta, pide se Je dirija oficio, rogándole tf~nga a~ gas i anexos que los seüores Prá i C,a poseen 
bien ponerse de acnerdo cun el Presidente~ en la calle del Oerro de la misma ciudad i el 
de esta Cámara para detf)rminar el dia en~ saldo que se obtenga, en la instalacion de los 
que podl'ia celebrarse esa sesion con asisten-~ corr"le8 de policía, la Morgue, las bodegas de 
cía del seí'íol' Ministro, ~forraje i en la adquisicion de un local para 

Se acordó dirijir el oficio solicitado en la~ es~ablecer la Escuela de Asoirantes a Oficiales 
forma acostumbrada. . ~ de Policías. ~ 

~ 

El señor Fábres recomienda al seüor Pre-~ Se pasa, en seguida, a la discusion particu
sidente, tenga a bien hacer citar para un dia ~ lar del proyecto de lei so bre enaj enacion de 
próximo a la ComisionMi'lta encMgada de herrenas salitral os, consignado en el informe 
estudiar i propon,)l' el plano para la trasfol"- ~ de la Oomision de Hacienda, 
macion de la ciudad de Santiago. ~ Oonsiderado el artículo 1.0, se dá tácita-

El serior Presidente contesta que se hará un ~ mente por aprobado, sin modificacion 1 SIn 

deber en atender a los deseos manifestados ~ debate, 
por el señol' Senador. ~ Se pone en discusíon el artículo 2.°, i el se-

~ñor Aldunate propone que la frase inicial que 
Terminados los ineidentes, continúa la dis- ~ dice: «Se formarán dé estos terrenos lotes que 

cusion jeneral del proyecto de leí sob:'e ena-3 contengan en término medio hasta cinco mi
jenacion de terrenos salitrales en 1.'arapacá i~llones de quintales métricos de salitre», se 
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sustituya por esta otra: «Se formarán de esJ «Santiago, 5 de diciembre de 1911.-En 
tos terrenos lotes que contengan poco mas o ~ sesíon de fecha da ayer, el señor Diputado 
ménos, cinco millones de quintales métricos ~ don Agustin Gómez García solicitó los si, 
de salitre.» ~ guientes datos que se encuentran en la Se-

El señor MacI ver modifica esta indicacion ~ cretarÍa del Senado: 
en el sentido de que la frase propuesta pod «Datos sobre los rejistros que se enviaron 
el señor Aldunate, se redacte como sigue: ~ por el honorable Presidente dd Senado a las 

«Se formarán de estos terrenos lotes que ~ di versas comunas de la Repúbli('a; i 
contengan, poco nlaS o ménos, siete millonf's~ Nómina de 10il rejistros que se han devuelto 
de quintales métricos de salitre.» ~h.asta hoi dia en conformidad a la li;i.» 

Votado el artículo conjuntamente con la in-~ Lo comunico a V. E. a fin de que, si no 
dicacion del señor Mac Iver, resultó aprobado~tiene inconveniente, se sirva disponer que se 
por doce .. otos contra einco. ~ remitan por Secretaría a esta Cámara los 

Considerado el artículo 3.°, el seí'íor Mac-~mencionados datos. 
Iver haceindicacion para que se elimine del~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.

proyecto, a fin de dejar en libtortad al Gobier-~~Vé8tor Sánchez, Secretario.» 
no para que efectúe los remates en los plazos ~ 
i por la cantidad que crea mas conveniente. ~ 2.° De los siguientes infonnes: 

El s~ñor Ministru propone que se redacte~ \ 
como SIgue: : a) «Honorable Senado: 

«Art. 3.° De los lotes formados con arrr~g10 ~ Vuestra Oomi"ion de Industria i Obras PÚ
al artículo que ¡recede, ~e rematalán anual-~b1icas ha torna¿¡o en consideracion una solici
mente terrenos que conteng!'ln, aplóximad<l-~tud ele la Compaí'íía de TranvíaR i Alumbrado 
mente, catorce millones de quintales métricos ~ FiJédricos, a fin de que se le conceda libera
de salitre.» ~ cion de derechos de aduana, para los materia-

En esta forma se dió por ¡¡probado el ar-~les que introduzca duranto cuatro años. 
tículo por 11 unanimidad de diecisiete votos. ~ La empresa pAicionariu ha manifestado en 

Los artículos aprobados son ele! tenor si-~una cOl1lunic,~cioll agregada a estos antecAden-
guiente: ~ tes, q I1A, a virtud del CfJlltrato ce lAbrado con la 

Artículo 1.0 Se auioriza al Presidente de laf:'.Innieipalid:ld de Santiago el 2 de enero de 
República para que enajene, en púbLca subas- ~ 19 ¡ 0, deberá tAnder nl1é'Vas líneas de tranvías; 
ta, los siguientes krrenos f'alikales de la pro ~ que el tráfico de las act¡lalps exije la incoroo-
vincia de 'farajlacú: . ~ racion de numerosos elementos al sArvi~io; 

Oficiüa Peíla' Grande; ~ que el desarrollo jenf'ral de este exije, af'li. 
Oficina Nueva tloledad; ~ mismo, el ensanche de los edifieios, construc-
Oficina Santa Lame' (le \Vendé'll; i ~cion de una sub-estacion dA fuerza, coloca-
'rerrenos vecino8 é\ BalTeneche-l. $ é:ion de cables para el alumbrado, etc. En to-
Art. 2.0 Se formarán d" est(iS terrenos lotes ¡ do'> estos trabnjos i adquisiciones d¡·berá in-

que contengan, poco mhS o ménos, siete millo- ~ vertir aproxii1mdam8Tlte una suma de qui
nes de quintales mét rÍe,)s de salitrt) indus- ~ nientas mil libras f'sterlinHs. 
trialmente aprovechable; pero cuando las con· ~ A la solir:itud se acompaña, por otra parte, 
diciones de los yacimiento., :JO ]0 permitan, ~ un d¡,:al1e de los artículos para los cuales se 
podrán formarse lotes Jo menO! \:apacidad. ~ dl'sea .tener f'xcencion del pago de derechos. 

Art. 3.0 De los lotes formados con al'l"()glo ~ TeplE'nclo presente este d"talle i las necesi
al artÍC:ulo que precede, se rematarán allllal- ~ (bdes que orijinan la internacinn de que se 
mente terrenos que contengan, a¡íroximacla- ~ trata, :a Com¡sion ha estimado que puede otor
mente, catorce millones de quintales métl'i-~garse el benefi,;Ío pedido respeeto dn los ar-
cos de salitre.» hícu10s que no se produeen en el pais. 

Por haber llr'gaclo la hora, se leyantó lcL~ La libré importaeion de talps artícnlos por 
sesion (]uedando pendiente la diseusion par- ~ una eantidad limitada a las exijenci.ts mas jus
ticular del resto del proyecto.» ~ tificadas de la err:presa, no pArj udica a la in-

~dustria nacional, ni es onerosa para el Esta

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio 
Cámara de Diputados: 

~do. En cambio, consulta un objeto útil a los 
~ inten ses de la capital de la Hepública, ya que 
~al mejoramirmto de sus servicios de moviliza
~cion i alumbrado tienrlen las nuevas instala-

de la Honorable ~ eü,nes que deben realizarse. 
~ En dos ocasiones a.nteriores se ha dado 
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acojida favorable a peticiollfs semejantes de~gravados con derechos de treinta i cinco i se
la misma Compañía: la lei nÚI1ClO j ,345, (:e;senta por ciento. 
25 de julio de 1900, cí,ncAdió liberacion por~ Independientemente de las limitaciones an
un tota 1 de d-1'ech('s de tnsclentos cincnen>}; ~toror,~s, podrá inrelll' n 0, ¡g\l·Jlm~nte, duran
mil pesos, con 11 n plazo de dos años para ]a~to el plazo indICado, llbn: ct.~ derechos de 
internacion i la l(i número 1,754, de 23 de~adualla, el material COtTeRpo:.c1iente a dos
agosto de 1905, otorgó igual flanquieia p()r~l'ientos coches-tranvías para el servicio de la 
doscientos mil IWSOS dA deredlOs por un tér- ~ c:iadad de Santiago. 
mino de cuairos años, ~ ArL 2.° Ija }:;mpresa estar:, obligada a su-

En esta oportunidad, la Empresa ha solici-hninist:ar la enerjía eléctrica necesaria para las 
tado se le exonere dd pago de doscientos cin-finsL:hcioIles que Sr' efednm'cl1 en el T(óatro 
CUPIÜa mil pesos oro, en derechos, distribuí ~l\hmic:ifJd de Santiago, a n1zon de veinte 
dos segun el delalle a que nf)·" hemos referi- ~ Cf'ntavos oro el kdc)\\"at hora, 
do. La Comision ha procc'dido a ,liminar de:: Art. 15,° Las venbJias que esbblece el ar
dicho detalle d cemento, los ladrillos m;pe· ~tíc,¡]O 1.0 solo 8'1 h,Hún efec1ívas caa.ldo se 
ciaJes, los aceites i otros productos o artefuc- ~ haya sm.crito la obligncion lint'riul', [Jara cuyo 
tos cuyos iguales o sinrlares ¡\1'oporciona la~ cumplimil'nto se otorgetrán la: garantías que 
industrianacÍonal i ha pr<ictieado todavía otras~exija el Preside:ltc de la R"púbiica. 
reducciones s(,bre las cantidades LJue re¡.;ulbn~ Saja de ComisioTlefl, 30 de agosto de 1911. 
una ve7- efectuarld esa eliminacion, ~-ArtlLro Be.'a.-I. ¡'a¿des Fu!des.-Gonzalo 

La Comislon ha creido, adfm¡as, convenien-~Urrejoia.--D. de Castro, Seeretario,» 
te establecer para la Empresa, por vía de ~ 
compensacioll indireda, una obligacion des-~ b) «Honorable Senado: 
tinada a beneficiar a la ciudad de Santiago ~ . , , , 
que ha sido aC0ptada por el representante cle~ .Vuestra CumlslOn de lncl\lstn~ 1 Obras PÚ
la EmpresH, :h~sta ~e compromete a suminis_~~)lIcas ha t?mado cm conf'lde~'a"~on el mensa
trar la enerjía eléctrica necesaria para la ins_~Jedel Plesl~ente de la Hep:ubhc:1 en, que se 
talacion de alun:hrado i demas que se hagan~pr\'p()ne .estmlt.br po]' ll1:dlO do IlI:m1as la 
en el Teatro l\lu:;ü:ipal. ~ consb L~C(:lO~ dAl Íel'roea!Jll pOI' p:utlculares. 

A ctualuwnt'l t'ste Ooliseo djspon~ él", una~ .. La C01111slOn La e~u.llO;ado U,J.~ proyecto de 
iluminaóon escl mi Vi'. por el g,lS, 8isb'ma de ~ 1m atendiendo a Ls ll~eas, m~J)j~e~t~d,as en el 
alumbrado que, por razones de hijiene, ha 1:11' ~ debate del 8l'nado do 13 de JUmo i :tltrmo. Ha 
do ¡i1osprito de las :,alas do eSlJedáculos en ~ establecIdo CUIllO . norrnC1 d~1 aus¡]lO fi:ocalla 
casi todas las grandes eiuclades. El precio de~ entrega dAl materIa! (i~ ]a VJa o d? ~n ~'alor 
veinte Ct'nta\"os flor ).ólowat-hoJ'a qUR ()frel'e~en dmoro. en confonmd"d a las lumtaclOnes 
cobrar la B~mpl't;sa consl itnirá un ali('ienh' ~ 'lue ~o estatuyen en el proyecto. 
para que la M unicipalidac1 tÍ o Santiflgo moder-: Hemos estimado qm' pan\ fomentar la cons
nice el almnbmdo del 'rea~ro qU{~, por las con-~trul:eion de Ierrocrriles 80bl'(\ la b¡\so del sis
diciones insalubres que comunica al airé res-~tcma indicado, debian concederse ademas, 
pirable i ]a rarefaccion que productl de este ~ (livm·sas facúclacks tendientos a disminuir el 
durante las r"I)resPljtaci()ne~, es indisn1tiblc-~eosto de las obras. Al efe do, se ha omitido 
mente peligroso ;:a1'a el público, s(,IH'I) todü~gravar a los concesionarior:; tOn el valor de 
para PI que tOiT:a colocacioll ljI1 las gH~erbs~,,~~:)dioH detallados i prolijos exijidc,s en el 
superiores. ~ caso do ü lms oficiales, i solo se establece co-

En suma, la Comision os l'1'opon\3 la apro- ~ rno condicion en este pnnto, el informe favo-
bacion del sigmenre ~ 1 able (le la lhec:c:ion de Obras Púh:ieas sobre 

~)a solícl.:'z de la. "b. i de Ll seguridad que 011'e

PROYECTO DE LEr: 
Sce para el tráfico, único :Jspecto h:,jo el eual 
~int('resa al Estado coni:liclerar la Hjecucion de 
~ estas o bra8 dE! caráctfór privado. 

Artkulo 1.0 Se concede a la Sociedad~ Se propone declarar de utilid~l,d pública los 
Chilena de Tranvías i AlLimbrauo F:léct;icos, ~ terrenos indispcmsables para la vía i sus aten
por el ti'rmino de cUHtr;~ aúus, liberf'e!on c1dciones, a fin de qUA puedan hace'se espropia-. 
de!'cchos dI" intGlnacion ha"ta por la eantidad$ciones en los predio;> cuyo" dueñ(¡s se nie
de ciento veinte mii T)('S 0:-; , oro de dieciocho ~ guen a cI:)der el razgo ne(;esario para el trán
pfnjque~, sobre los artículos destinados a la~s¡to 00 la línea o para la instalacion de servi
instalacion i maubmimiento de los trll bJ jos ~ cios esenciales del ferrocarril. 
de la .h;rnpresa. Se esceptúan los artícu'!os ~ Aun cuando es dudoso que se presenten 
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dificultades por este concepto, ya que el esta-~ne~ férrea construida por el Estado sobre la 
blecimiento de una línea férrea beneficia co-~base de los estlidios prolijos i demas exijen
munmente por igual a todos los predios que ~ cías de las normas oficiales, importaria segura
ésta atraviesa, hai convenieneia on autorizar ~ mente un 'gasto cuatro o cinco veces superior. 
esas espropiacionos COlIl) mt:Jida prilventiva~ El proyecto do lei elaborado por la Oomi
contra cualquier dificultad qn:l pudiera pala-Esion es del tenor siguiente: 
lizar la accion de los interesados en construir~ 

PROYEOTO DE LEI: un ferrocarril i hacer prevalecer, la voluntad~ 
i el capricho df~ uno solo fO bre el interes je- ~ 
neral de una comarca. ~ A '1 S d . 1 

H b · d ~ d' dIe " ~ rbcu o 1.0 e conce eu pnmas a, a cons-a len o esuu la o aomlSlOn que no, . d f '1 ' 1 
pod " . 1 b ti' d t l' ~ trncClOn e errocarn es por partlCu ares, con ran acoJersu a ,os ene lClose es 11 31, 1 1 l" d . 
1 "' :1 N d ' 'd .' I 1 '1" " ~ arreg o a as conc lClOnes e la presente 1m. os lerrocarn e~ e menos e veute {lome-, Al f t lE t d t '1 . 1 l' . 1 . 1 ] , e ec o e s a" ocas eara os ne es ec ¡-tros, no eXIste '3 pelIgro e e que pnec a h3cer- ~ l' ' • 1 . d ' 
se uso de la a ltoriz~cion pHra fiues qne no ~tsas, camolOS 1 pe

l
rn08 tpara _ad>:l a

t 
pedrmanen~ 

.:J l' h' ~ e ya sea por a en rega 1l"eC a e estos sean L:e amp !O aprovec aUlIento o que no me- ~ ',' . . 
1 ni" d tT 1 d '1 r dnate!lales o por la de su eqmvalente en dme-

rezcan a ca 1 CaL:lOn e II 1 H a pn? iC~," ~ 10 a o cíon del interesado. 
A fin de resguardar aun mas los mtereses ~' p.. . 

de los propietarios, la (;omision ha establ'ci- ~ ~n el. I~l"I,mer caso, dICha ?ntrega se venfi· 
do un trámite espe,eial para el otorgami,'nto ~ cara al ,1I~lClCi,rse 13 constr~cClOn,' ~n ~l pl~erto 
de los beneficios de let lei. ~ mas proxlmo al ferrocarnl, previa fianza ¡'JOr 

Por otra partr, las di~posiciones que sc~el ,Il1ontu eorrespoudiente al v~lol' d.e los ma
consignan en el londo no sun nU"lvas. Ellas ~ 'enales, renél1da por el conceSlOnarlO a satls
aparecen ya adoptadas por acuerdo de ambaR~faccion,~el J?ire~tor elel ~esoro para responder 
Oámaras en el proyecto de lei que mglamen ~a.la obílgaClOll (te termmar ~~ obra eu:pren
ta los permi,;os d," ferrocarriles, cuya tramita- ~ dlela, dent;o .del plazo que fije el PreSIdente 
cion se encuentra pendiente ell la Cámara ele~de la RepuLllCa. 
Diputados. La Cornision les ha dado la forma ~ En el segundo caso, el pago ele la prima 
que, a su juici:), concilia mpjor los intereses i ~se hará una vez tm'minado el ferrocarril, pré
derechos quo entran en juego en los casos ~ vio informe> de la Direccion de Oras Públicas 
contemplados. 3 so 01'8 la solidez ele la vía i su spguridael para 

En otras disposic¡onl's que consulta el pro-~el tráfico. En todo cuso, este requisito será 
yerto, se trata de evitar que el allsilio fisct\13 indispens:J ble para que un ferroearril pueda 
se malogre o distraiga de su verdadero objeto. ~ ser entrngado al servicio público. 
Se establece, asimismo, como coml),,~1.sacion ~ Art. ~.o Las primas en dinero serán de 
por estp ausilio qnc los f"noc:ar,ilt,,~ b'nefi 3cuatro mil, cincu mil, siete mil i diez mil pe
ciados pasarán a sor firopiedad el('] ¡ AaJo E ~os oro de dieciocho peniques por c,'da kiló
despu'~s df:l cincuenta arios de co nce-j"ll. ~ lll',tro de línea, eu las trochas de sesenta cen-

En suma, la Comision estilll;l (lllü 1'1 pr~)- 3tímetros, setenta i seis centímetros, un metro 
yecto que recomienda a vuestra apr;)')a~:ion~i nn metro seS' .. 'llta i ocho centimetros, res
ofrece un medio ptáetico de estimuJill" la ini-3ppc:tivamente. 
ciativa pnvada dentro ele las convc'lIi"nGias 3 L\ rt. 3. 0 Solo tendrán opc.ion a los benefi-

, jenera1es i ('U ,:ondiciones mni Sl1tH't ior't,~ d s ~ ,:iUi ,le esta los ferrocarriles ele Lraccion 
de el punto de vista del inte:'(),~ riscal, al3 mecánic,1 [,anl, los cnales se proyecta un de
sistema de las gÜn1ntías, ya qne no l't",ará~satT"i;o no inferior a \ cinte kilómptros i cuyas 
sobre el Estado grav~\men alguno por rit.zon ~ tnl(:lms no difieran de algnna de las indica
de la esplOtacion de los f'erT(lCarri les (rn ::H' ~ eL",; en el artíeulo [1 ntr~rjor. 
acojan a los beneficios que otorg,l al proyieto. ~ Alt. 4,0 St) docL:raq de utilidad pública, 

Si se lograra el propósito do formentar esa~ p;,rél la construccion ele ferrocarriles parti,m
iniciativa, "e hal:ria conseguid'J dotar a Lls~JaJ\:s qU(~ se aco,;an a esta lei, los predios oe 
provincia~ de mlll:has líneas-férre,ls reqnel'idas~pro[Jicdad particu:ar o munieipal que se ne
por la nroduecion industrial, con nn costo ~ cf'siten para la vía, sus cst~ciones i aneXOil. 
,para d E:;tado mui inferior al quo de:mtndaria~ LclS espropiaciones correspondientes se ha
su constrnccion dit'ectil CO'l fondos fiscales. ~ rán con arreglo a la leí de 18 ele junio de 1857. 

Ea efEcto, la constrncciOll de mil kilóme-~ . l1:ll"dan exentfls de toda espropiacion las 
tros de fprrocarril importará por este si;;tema~ca:iC\" principales del [as haciendas, sus parques 
un desembolso para el Emrio, do siete a ocho ~ ¡con ,tles, los establecimientos industriales i 
millones de pesos. La misma estension de lÍ- ~ las canchas mineras. 
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El uso de los terrenos fiscales, no edifica- ~ 
dos, será gratuito. ~ 

PROYI~CTO DE ACUERDO: 

Los: concesionarios deberán ejecutar las ~ Artículo único.-Se concede a don Oscar 
obras necesarias para no interrumptir el trán- ~ Valenzuela Va1cles el permiso r;;querido por 
sito de los caminos i el curso de las aguas. ~el número cuarto del articulo 9.° de la Cons
~ Art. 5.0 Los particulares que deseen acojer-~ titucion Política para que pueda aceptar el 
se a los beneficios de esta lei, deberán someter: cargo de eónsul jeneral de Honduras en 
a la aprobacion del Presidente de la Hepúbli-~Chile. 
ca un ante-proyecto del ferrocarril con indi- ~ Comuníquese este acuerdo al Presidente 
cacion del trazado i de las espropiaciones in- ~ de la República para sn publicacion en el 
dispensables. ~ Diario Oficial. 

No podrá darse principio a los trabajos, no~ Sala de Oomisiones, 4 de diciembre de 1911. 
se concederá el goce de las primas i demas ~ - Cárlos AldunC!te.-Guillermo Bivera.-Juan 
ventajas que otorga esta leí, sino a virtud de~ Más Santuentes.» 
un decreto espedido por el Presidente de la~ ,/ 
República, con acuerdo del Consejo de Esta-~ ti) De un informe de lu, Comision de Guerra 
do, en que se apruebe dicho ante-proyecto i~i Marina recaido en la mocion del señor Se
se señalen los predios que deberán espro- ~ naclor don J oaquin Walker Martínez, que 
piarse. ~ propone otorgar una pension de ciento cin-

Art. 6. 0 Si por causas no fortuitas ni de ~ cuenta pesos mensuales a la única hija soltera 
fuerza mayor, se suspendiere por mas de seis 1 del teniente coronel de la independencia, don 
meses el tráfico de un ferrocarril, el Estado ~ José Anjel Ortúzar. , 
podrá hacerse cargo de su esplotacion sin.~ e) De otro de la Oomision de Constitucion, 
gravámen alguno para sí, hasta por el término ~ Lejislacíon i Justieia, recaido en la mocíon 
de un año, o adquirirlo a justa tasarjon de ~ presentada por los señores Sen'ldores don 
peritos. ~ Arturo Be,sa i don Gonzalo Urrejola, en que 

En este caso, se deducirá del pri;cio ne ~ proponen se conceda una pension de gracia 
compra el monto de las primas pugadas. ~ de dos mil cuatrocientos pesos a la viuda e 

Asimismo, podrá el Estado retirar el matej hijas solteras del m:nistro jubilado de la Cor· 
rial adquirido con fondos fiscales en cualquier~te Suprema, don Andres Sanhueza. 
momento despues de trascurrido un año de~ t) De un informe de la Comision Revisora 
paralizacion del tr áfico i en los casos de fa- ~ de Peticiones recaido en las solicitudes so
lencia de la Empresa o de los concesionarios~ bre pension 1ue en seguida se espresa, pre
del ferrocarril. ~ sentadas por nietas de servidores de la Inde-

Art. 7.° Al término de cincuenta años con-~pe1)dencia, en las fechas que se indican: 
tados desde la fecha de la respectiva conce-~ De (Iolía Mercedes, Ester, Matilde i Sara 
sion, 10R ferrocarriles beneficiados por esta lei~Lorca Barceló, el12 de diciembre de 1910; 
pasarán a ser de propiedad del Estado, con su~ De doña Rosalía Valdivieso Val des, viuda 
equipo, estaciones i demas depAndencias, sin~de Valt,nzuela, el 4 de julio de 1910; 
indemnizacion alguna para los concesi()na-~ De doña Josefina Arce Várgas, viuda de 
rios. ~Pradel, el 5 de agosto de 1910; 

Artículo final.--Quedan vijentes las c1iRpo-~ Dí" doTIa Adela i Eloisa Barrenechea, el 3 
siciones de la lpi de ferrocarriles de 6 de agos- ~ d" enero de 1 9 11 ; 
to de 1862, ~ DA dofla Romana, Juana, Dominga i Li-

Sala de Comisiones, 29 de noviembre de~ duvina, Estor i Virjinia Plata i Ossa, el 27 de 
1911. - Arturo Besa.- B. S1tbemxseaux.-~ mero de 1911; 
I. Valdes Valdes.-D. de CastTo, secretario.» ~ De doña [{osario Corb~tlan, el 6 de junio 

~de 1910· 
e) «Honorable Senado: ~ 1) d' ~ J fi C . S C ~ t 'b 1 " _ e ona ese na ammo an rIS o a, 

Vuestra Comision de Constitucioll, Lejisla-Eel 24 dejlllio de 1911; 
cion i Justicia ha tornado en considerncion~ De doüa ~jlvira) Tránsito i Herminia. Al
una solicitud de don Osear Valenzllela para~ varcz Hivero, ellO do febrero de 1910; 
que se !e conceda el permiso constitucional f Üe doña Enriqueta Lesagne Alvar:'z, el 22 
necesano a fin de poder aceptar el cargo de~de agosto ele 1910; 
cónsul jeneral de la República de Honduras. $ D€J doíJa .MatiJdcl Carvajal i A O"uirre, el 20 
Estimamos que no existe inconveniente para~de noviembre de 1911; b, 

que accedais a la solicitud i, en consecuencia, ~ De doña Catalina del Canto, el 23 de agos
proponemos a vuestra aprobacion el siguienteho de 1910; 
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De doña Hosa Herrera Alvfar, el 11 dí; ~ Ar\'quipa, cuyo mérito consiste en haber rea-
julio de 1910: ~lizadü su objetivo sin derramar sangre, ven-

De Doña Irene Rios Prumdl1, el 1.3 ele ~ citmdo al enemigo a fuerza de estratejia í de 
Juni0 ele 1910; f:acertados movimientos. 

Di) dmia Victorifi i Lui:m PU) to-.i\hriií-'J ~ ],'undados en estos antecedentes, propone-
Astc:rga, el 11 dA ju1io de lDIO; ~mos al ~)obera;]o Congrí'so el f;iguiente 

1) , dül'ía t\nmlia Día;/, i l'[alÍa Cruz Lazca- ~ 
no, tl 19 ele eneru de 1903; ~ PROYECTO DE I~EI: 

D, doña Blanca i D m(jtti" Hm':onsia So-~ 
tonuyol' Coliado, el 5 di::! jlllio (h, lnl J; ~Artículo l:mi(:~.-En ¡üenc,ion: a los gra.ndes 

D. ':oiw, Julict Ckrrei1 i CmHlt·~¡, el .i5 de~S()IV'ClOS l'restaoos a lol Repubhca por el Jene-
juniu de UIO; ~ral don José Velásquez, au:nénbse la pension 

D,' dofia Cannela Br'wo i Vial, el 17 d(,~ ,1< (1110 gczan su vl,:da 0 h1)aS solteras a la su-
odulTe de lUlO' ~llla de ocho nú i pesos a1111al'-'8, que gozarán en 

D.. doña Ad(Jlc~ 1I..h,ll'ddo, yjucb eL :;\1I)1'e1, ~ conformidad,a }a l~:,i ~L~ monte¡lio militar. 
el 3 de agosto (le 1910; ~ ~;anu\go, () ele CiL:HIl1bro de 1911. _.- Juan 

D\ dOlía Celia SeDúlveda, viud" ele Fel'- ~ Luis Sanfuentrs.-l Valdc8 Valdes.» 
n¡Íw; ez, el il de ju li~ éL 1911; ~. . .. . 

D(] doña Teresa 'ki Cármc"l1 Nid,) Guerra. ~ 4 o De una 80ltcltucl el" doila Olpgarla Men-
el 2~) de agoRto de 1 (} 1 ''; . ~ cloza el" Hoclríguez, madt'e viuda de don :\1a-

De dOI-Ja 'l~lena I,uis~\ Leon :F'owe('il!a, el~WleJ 11od.dguez Me,¡duzC1, en que pic1epara sÍ. 
6 de julio de UllO; i ~i p"1' su hija d(\Í1~l J~lia l{odriguez Jilendoza, 

Do dOlla :B'01tunata Gonzált,z Cortes, el 18 ~ una pelslOn (le gracla. 
de junio de 1910; ~ 

3.0 De la s:gniollte Il1ocion: $ Remision de datos 
--$ U "error IdaHe (Fresielente).-Si no hai 

«lIonorahlu Senado: --' -, 1 H b ~ rllCO"vunlentt', "e eay;araIl 11 a 'JIlOra le 
Por 1(ji núm, 1,0'28, de 25 de tnero el.) 18('8. E CiUlLt, el (,e 1) fJUblcl,,, los datos que solicita 

sece'needió a!<t seLo'a viuda r, hi.ias so,,¡()ra~~en LnOélclelll\~ :-;,~ Llió cuenta en primer 
del jenera] don Jü'é VdásQ,ez \lila DUnSlUl' ~ lugar. 

<.. • " ~ - , el anual de ClIlCO rm! \'esos. ~ A,ol"_' a o. 
La W,f"iOr<. viuel,t dd i,elleralYl,LsOll'_'Z qe~ "- ..L". 1 .. ... 

vo en situaeion mnl aiii,tlva paia vi\'ir ella i~J\.Gma;)nCla de cuerpos del Ejer-
su ramilia con h, eSI:FtSa renta 'cl\ltl le ,·ropo! ~ cito en San tiap'o 

. 1 f'1 . - . 1 1 ' "" Clona a 1'8 ene a \¡" 1, cow-'tan.:lo Gesto bec 1U ~ 
a los que sU8cribeo, Ll:l croi. i () 'iue "ata le; ~ E,. sr flOr MaHe (Prcsiclen~e).-Eslá pen
Nacioll es cuesÜun de honor en no dejar ,,1 ~ dieüLI' t:n e,t;~ Uán'l'cL el ¡)myeeto de ¡el re
situ"cioll sem'janü, a la bmil¡tt de rm :<. rv:-~ Illiüeto [,or la Hmumble Oáma.ra do Diputados 
dor público tan usehrecido i ,[ue ¡¡sumió gall-~q¡:': t;ene por ,_bjeto ,lUwrizül', por el t011uÍno 
de:,; I"lóspom,ab¡lids(les t:', la guerra del L)Jcí-~d" 1'.;) ¡nli!, lu, re'il Llencia de hs cue.pos del 
fico. . ~ ;~.j6r0¡to ,;" l'L ]l.lg;U· lle la re"idenG¡a de! Con-

N - d 1 (' " ,. - - 1 - r l o nAceSi~an!os 1·8l:01' (n' a "ongr,'so .l'"_~s~·gnj·, J .1\'U/~il)I1Ui i (iH'Z 86',1.:8 a su Cll"cUnStt,· 

ilustres merecimienlo8 del .ien .... ral V dr,'qnelé ~ 1'01,(;,[\. 

en esa memorable c¡t;ll~)aiía. HástenoR 'iecir~ Gmo esl:e csunt() es Ll,~ ÓdUll e;nstitneio
que su nombre estú, a<:oGiadu a los h:~c!l()S lilas ~ La: i n-~vlst(; :;rje;l(-ia, H!e pe, müo s.,licitar 
nota~.Jles (le l~ gU:l't'a: a 1a o-g~lU)\~.L~.Ci\)ll (~~}l~d~~L ~TÍ}:JO"l~lJl(~ (:nf)d~.) qlle (t(~U{:',~'<.C tratar in ... 
euurpo de artlllt-,ru1; (;11 grhc:n CllijLl't::"¡-lnt,-~ H ;:1~:t;·1,--:\1¡_Ü!¡;;~lL~no.-:,:. 
baialla de Doleros; a la estG:lt>ll'!i, marclw. clel~ Acoi'd"dq. 
~ercito desde Ho a Tucna, { a la gran ba¡,;J1.· ~ l~l sniíor Secretal'io.-( Ley()). 
de Aste nombre en que servia eí cargo de jo- ~ 
fe del Estado Mayor. Dflspl1es comandó b ¡le'':; I)R()Y1'~CTO DE Len: 

tillaia en Chot rilios i Miraflorüs, i rné notorio ~ 
qUtl en la campaña de Lima ,'¡ jeneral Vdó_.,-~ «Arti(:lllo Úl1jco.-P(,;l~ítes¡; por el tél'mi
quez tuvo una partieipacion mui e[~"az en b~ ~no (lo Un año, la l'esi,l, ncja do los cuerpos 
lesoluóones dd Cuartel Jenecal como 3st~~or~del EjéJ'c-jto p nnancnte üIl el lugar de las 8e-· 
i consultor dtl j('mt-ral en jefe. Con POS\(:rii)-~sil.nes ele! Oo.igrebo Ntu:ional i diez leguas a 
rídad coronó su obra militar en la caIDlJaña de ~ su órcunsferencia » 



SESION DE 6 DE DICIKMBRE 833 .... ,"I.'\., ... ,'\."\.'\"'''I.'\.'\.'\.'\.'\. ... ·v'\.'\.'\.''I.'"·v,.-'\,'\.'\.''''\.''\.'\.'\'\.'\",,,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.''\.,,\,:'\.'\.'\.'\."t'\."\.'''¡.'\'·V\.'\.'\.'\.''\.'\.'\.'\.'\.'\.''I;.''\.''\.'\.,'\.\-''\.''\.~y'\·\,:'V\.'''''\.'''\.'\.'\'\.'\. '\.'\.'·"".',"'.'\.'\.'\.'V\.'V\."\,''-'\.'\''¡"'',,, 

-' El sefíor Mafte (Presidente).-En discu-~lammte por (,hr:l. de dos de sus miembros, sion .ienera] i particn lar el "royccto. ~ que' discnh:n pur razones de órden co nstitu-2,Algun selior Senador desea hacer uso de ~ cioual mas que de órden hijiéniéo. Se trataba la palabra~ ~ en la Comislon de decidir quié1n es la autori-Ofrezco la palabl:a. ~ dad sanitaria (,n c:,-te pais. 2,8s una autoridad Si no se pide votacion, se dará por apro- ~ irrespon:~able, o biell es Ulla autoridad res-bado el proyecto. ~ pon sable, unida al Pod','l' gj,"C'utivo? Esta Aprobado, ~cuestíon constitucional, sobn la cual la Comi-
~sion dd ('Cídigo; ca,í por unanimidad, (lehOLei de vacunaclon.--Preferencla~cLó la up:nion del sellOr Di¡Jl1tctdo doctor Coro 
~b&lán JVInigarejo, Prpsirlente del Consejo de El serl(lr Charme.-Voi a permitirme so- ~ Hjil'110, llS la que hit servido de punto cé:ntrllicitar qUa se dé lugar en la tabla, ¡nmf"djata-~co a la obsiruc:ci, n encabezada por dicho Eemente despues del proyecto sobre sileldos ~ Llor Diputado, ~;jn reparar 10 bas'ante en que de la armada, al proyecto so[we vacunaeion. ~en ma.t\TÍas cor:stitul'ionaks i legales ni) esEste asunto ha venido de la Cámara de Di- ~ tamos obligados a triunfar. Se lucha, sí, i ~e putados i se halla informado favorablemfmte. ~¡1~~A,t el razoD<lmieuto, pero no so atraviesa d • El serlor Walker Nlartínez.-Yo q11iero ~ cuerpo [;:11110 FU un<l. línea fórrea para i111POhacer presente al señor Srmador, o mas bien?, dit que la l'JcorDe·tora pase. ¿A dónde va, a dicho de'loo recordar á Sn Señoría, que este~p(\rar ul \'éjimen jl8.rla,rncntario el din fJilrl se proyecto, que aisladamente encuentra muchas~"8table.z';a ('omo ;'cn¡l'cO ilü, uo la (¡bs~rucresisteue;ias, no las tendria si sus disposicio-$eion'? Yo c"ell que los que Ulas han dañado el nes estuvieran consignadas en -el cuerpo del ~ sish"na j:i1I.IafIwntario han sido los que o bsCódigo Snllitario. Su Sefioría sabe qUA la Co ~b'uyen. 

mision dd Código Sanitano dió c:lbida a las~ Ei Código Sanibrio pen l 1iente en la otra mislilHs disposiciones, i el que habla, que se~Cúmal'a contieno preceptos relativüs a la vapropone combatir al actual proyedo, fW rin-~ennaci('n, como partf'. de un todo armónico dió ante la mayoría, dando paso al Código i ~ en q'w figUftITl mil otras medid,,,s l'oncordanreservándose simplemente, salvar su voto en ~ te" i necesarias bajo el punto de. vista de la la materia \1 que se refiere ahora el señor Se-~hijic[]e pública. Una mf'dida lf'jíslati,-a parti. nador por Colchagu::l. ~ cular, C(lmO el proyedo de vacunacion, es un l~s esplicable qu,) se tomen estas medidas, ~ rec!)rso débil, de reSultados que se esterilien f'onsonancia i como complemento de las ~ zan f'n buen mOtJo, dentro dB su aislamiento. demas que So contienen en el Código que seE¿(\'¡mo vamos a creer que la virupla c01Jcluirá trata dé' aprobar, ya que su conjunto vendrá E rn;,diiUlte la sola ,'acuaa, aunque se la hióera a modificar en absoluto el réjimen hijjénico~obligatoria? 
del país, pero miéntras permanezcarnos sin ~ t,N o sabemos q', e impera en nuestras ciudaautoridad sanitaria, sin lejislacion sanitari a, ~ cJ eh la podred umbre'? no me p"rece justificado que debamos ade- ~ r1~n un conventillo C(>ntn\! éh Santiago, no lantarnos a la saneion de una medida que~ kj,w,J de mi casa, se han prodccido dos casos, entraña la coaccioll mas violenta de la jiber-~st', han Racado dí> ahí dos variolosos, i solo la ad individual. ~ segunda V("Z se ha herlho una de,·infeccion. Por eso, me sorprende) que en la otra CíÍ.-~ Las 'Calles de la capital 'solo ahora se (,,,tan mara, donde está sujeto el proyecto de Códi ~barrie~do, i esto gracias a que d Congreso ha go en fuerza de la obstru'Ccion hecha por el ~ dado fondo,') al Gobj(>l'llo central para que autor de este proyf>cto de vacunacíon obliga· E pr;,ctique un [i'WO estraordillario. toria, S0 ha'ylt dado paso previo a este asunto. ~ El Oohierno de la República (;onvertido en I El señor Charme.-EI proyecto no es de~ bUt'reudm'o de calles, he aquí una pincelada . I vacunacion obligatoria; es de vacunacion fa-~grátlca do ¡;¡etualidad, que revresenta con ví- I cultativa. ~vidos colores la situacion en q,;e se encuentra 1 El se-s.or Walker lUartínez.-Bien, la~Salltiago, i que solo puede encontrar pareci- I vacunacion será facultativa en ciertos térmi-~ do en otras parteg de nuestro mismo pais, .\ nos; pero este punto no es esencial para las ~ 1 a plopósito de la falta de medidas hijié-observaciones q uo estoi haciendo. ~ nicas,permítaseme recordar otro caso que 1 Fíjese el señor Senador por Colchagua, que place pendant con el del barriJo: en un radio ha firmado en mi eompaúía el informe de Co- ~ de corta estension se pl1S0 <,n servicio el al· IDlsibn referente al Código ¡Sanitario, que este~cantarjllado, i despues de varios meses se Código está detenido en la otra Cámara s(\- ~ tratú de cegar las acequias, pero resultó que 
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un propietario no había hecho la uuíon con ha casa a un hijo, para aishrlo, o acaso para 

la cañería de la calle. ~ ponerlo en medio de enfermos contajiosos, 

¿Entónces la autoridad qué hizo~ ¡Oonceder ~ sin que ocurriesen los casos previstos en el 

un I.Jlazo de siete meses al propietario paraÉOódigo~ 
connectar su servicio con)a red del alcantari-E Pues, esto es lo que querrian los opositores 

Uado! Ea outrance, que obstruyen el proyecto de Oó-

Estas cosas i otras análogas ocurren por 3 digo. 

falta de una lejislacion sanitaria. ~ 1 esta obstruccion proviene del presidente 

¿Quién de mis colegas ha visto alguna vez~ del Consejo de Hijiene, vencido en una ca mi

en Ohile un letrero anunciando que en tal~ sion de v3intidos miembros, autor de este 

casa hai infeccion~ 3 proyecto de vacunacion. 

])ero sin duda han visto por centenares en~ tPor qué no se resigna a esperar que se to

las ciudades europeas estos avisos de preven-~men estas medidas, que están incorporadas en 

cíon, que hacen saber al público que en la ~ el cuerpo del Oódigo~ 

casa del tablero o de la bandera amarilla hai 3 tN o puede darse por vencido el prl3sidente 

nn enfermo de viruela, o bien de escatlatina. ~ del Consejo de Hijiene, que viene a reclamar-

Todas estas medidas, adoptadas en las na- 3 nos la sancion de este proyecto, que es hijo 

cones lllas seriaR i mas estrictas en esta ma- ~ su.yo~ Por qué no prefiere que se apruebe el 

teria, han sido pacientemente, intelijentemen-; Oódigo aunque tenga sus defectos, como toda 

te, recojidas por el doctor Oórdovú i el señor; obra de mc1nos de hombl'e~ Adónde vamos si 

GUArrero Bascul'ían, i ordenadas en un cuer- ~ todos pueden obstruir en absoluto la marcha 

po homojéneo de iejislacion, que ha merecido ~ de la lejislacion ~ 

la apl'obacion jeneral de los que lo han estu-~ l-(ecuérde que la vacunacion obligatoria no 

diajo para informal' al Gobierno i al Oon- ~ existe en todas partes del mundo, i que la 

greso. ~vacuna misma tiene sus contrarios. 

De once miembros de la junta de Hijiene, ~ Una respetable autoridad científica de In

nueve lo han aprobado, i solo dos han disen-~glaterra, por ejemplo, es enemiga de la vacu

tido. ~na; mas de Ena eminencia médica sostiene 

I estos dos son los que han estado obstru· ~ que puede ser un virus inmundo, i no falta 

yendo el proyecto de Código en la Cámara de ~ quien le atribuya la dej élnerucion actnal de la 

Diputfldos, siendo uno de ellos el presdente haza humana. Por eso, yo digo que votaré con 

del Consejo de Hijiene. tI por qué esta oposi- ~ repugnancia esa parte del Oódigo, o votaré 

cion, por qué esta o bstruccion ~. ~ en contra, pero dej aré que triunfe la voluntad 

Porque no se establece todo el rodaje cn~ de la mayoIÍa. 

torno de un consejo absoluto e irresponsable. ~ Todo el mundo sabe que hai entre nosotros 

La autoridad sanitaria, dice el Código, depen-E un vacío enorme .. A.un las mas pequMla'3 na

derá del Presidente de la República; habrá un~ ciones dE' este continente tienen ya su Código 

dired(Jr sanitario dependiente del Presidente E Sanitario, pero Chile nÓ. 

de h República i será asistido por un consejo ~ tPor qué no quieren llegar a la votacion de 

cOI~sultivo; de modo que no hai ahí creacionpa cuestion constitncionallos que mas c.bliga

de una autoridad intanjible, que no re8ponde~ dos estan a (-stablpcer un buen réJirnen hijié-

de nada. ~ nieo pur los mismos puestos que ocupan'? 

Los códigos Hanitarios en cierto modo co-~ Por lo dicho, ruego a mi honorable amigo 

hartan la libertad individual, porque esto se~ el señor Senador por Oolchagua que retire su 

considera necesario en obsequio de la comu-~ indicacion. ::)'-1 Señoría sabe lo que pasa, i no 

nidau, que necesit.a defenderse. ~ habrá oido novedad alguna en los hechos que 

Pero, si estas facultades se van a dar a una~ h.e recordado. ¿,Por qué vamos a dar satisfac

autoridad sanitaria, tno es necesario qc.e sea~ Clon al capricho de Jos pocos Diputados que 

una autoridad responsable~ ~ tienen detendo el proyecto de Oódigo'? Oreo 

Los :Ministl'os. de Ebtado, el misIDo PresH que el Gübieruo deberia hacer cuestion de Ga

dflltc de la República, son lesponsables del~binete en la otra Oámara de la aprobacion de 

maí nombramiento de un empleado insignifi- ~ su proyecto sobre lej islacion saaitaria: es uno 

cante i de todo abuso de autoridad; i si esto 3 de los casos mas calificados en que el Go bier

es así, tCÓ~o ca?e la creacion de ,una .aut~rí-~ n.o. debe obrar activamente. ponien~o en ejer

dad o fnnelOnano que no tenga fiscahzaclOn~ ClUlO todos sus recursos de mflueuClu. 

ni sancion en sus excesos~ cómo, d(mtru de ~ :M:iéntras en la otra Oámara cada sesíon que 

nuestro réjimen institucional, se privaría, a un ~ se destina a .l~ d~seus.ion de e~te p oye~t:o s.e 

padre de reclamar porque le han saeaUu de ~ vuelve un gU'lgal de mterru pClones que lID PI-
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den la aJ,robacion 0\>1 Oódigo Sanitario, mue- ~ teras, i se ha llegado al tel1!perame~to de ren, en el año actual mil quinientos variolo- ~ aprohar en jeneral el proyecto 1 de pedIr a la sos por falta de hijiene. 1 no se diga que el~Mesa de aquella Cámara que pre,sentt:l en ór-· mal está en la falta de vacuna, pues aun entre ~ den las diversa" indicaciones formuladas, para los vacunados ha habido muchos casos fatales. ~ procecÍer a la votacion. Esta mOltalidad enorme es consecuencia lóji-~ De modo que creo que la Cáll1~lra de Dipuca de la falta de aseo, de la inmundicia de~tados despachará el Códigll aanital'io tan nue~tros cOllventillos. ~ pronto eomo la Mesa proponga el úrden de la Talvf'z he gastado excesivo calor en el de- ~ vo~acjon. 
bate, pero se debe a que me hiere que hom-~ 
bres respoll::lables por la situacion que ocupan~ Defensa nacional impidan la aprobacion de un proyecto tan ne-~ 
cesario, por discrepancia con sus colegas en ~ El señor Huneeus (Ministro de Guerra i opiniones constitucionales, cuando los dos hiarina).-Deseaba ¡;, la vez maniL'star al HoCódigos propuestos están (le aCUf~rdo en casi ~ norable Senado. i especialmeoti\ al seilOr Setodas sus partes, habiendo solo diferencias de~n'!dor por Ma~le, que esto! eut'ra'nente a rcdaccion, en cuanto se refiere a hijiene pú- ~ di3posicion de Su Señoría i de t"lloR los s ñoblica. $res Senadores, para dar las espli~';iciolles del Los que no somos hijienistas, doblegamos~caso en lo relacionado con la dddlS¡. nacionuestra manera de pensar; si los científicos ~ nal. 
proclaman la vacunacion i la votan, nosotros $ Uircunstr..ncias imprevistas i desgraciadas la aceptamos; pero yo no quiero cooperar a~para mí, me impidieron concuuir ayer a la que ese proyecto de Oódigo Sanitario muera ~ sesion de esta Cámara; pero estoi llano para pura siem¡Jrc en la Cámara de Diputados, cO-~dar las eSl'licacione, en la sesion que se demo suced']ria si despacháramos aquí el único ~ signe la mas próxima posible. proyecto en que tit-men interes los que obs-~ , 
truyen en la otra Cámara.: ~ Solici tudes particulares - l~~l señor Charmc.-]~stOl en perfectü~ 
acuerdo con el señor Senador por Santiago,~ El señor ViUegas.-Habiendo sido Íncluii creo tambien que el Código I::;anitario debe-~das en la convocatoria las soljcitud~s particuria primar sobre torIo otro pru,Y"do. Las últi- ~lares de gn1cia, hago indicacion para qua se mas observaciones que ha hecho :::lu ,~eñoría,~destine la última media hora dA la árden del respecto de insinuar al Gobierno la conve- ~dia de la seslon de los miércoles, al despacho niencia de que pida al pronto despacho del ~de estas solicitudes. 
proyecto sobre Oódigo Sanitario. en la Oámara~~ El señor Matte (Presidente).- ¿Desde de Diputados, me inducen a retIrar P?r ahora ~ cuándo rejiría psta indicaciou, señor Senador'? mi indicacion, pidiendo al señor MIUlStlO del~ El señor Villegas.-Desde la próxima seInterior, por mi pane, que procure acelerar el ~ mana, ileñor Presidente. despacho del referido proyecto; si no se hi- ~ El señor Mattc (presidente).-En discuciera así, volveré a insistir t'n mi indicacion ~sion la indicdóon formulada por el señor Separa dlscutir la vaeunacion (l bligatoria, que si ~ nador. 
bien no es un remedio radical, por lo ménos~ 
aminora las consecuencias de la viruela ~Mareas de fábricas i de comercio Por eso retiro, f al' el momento, mi indica- ~ 
cion. . ~ .~ El señor Rivera.-l\fe permito rogar a los - El señor MaHe (Presidente).-Si no hai~sf'ñores l\finistl',)s presentes en la Saja que se inconveniente, (luedará retirada]a indicacion ~ sirvan solicitar de S . .h: el Presidente de la que ha formulado el señor Seni.dor por Col-H~ppública la inc1usion de UD proyeeto quo chagua. ~tuve el honor de presentar a ésta Oámara Queda retirada. ~sobre marcas de fábricas i de comercio entre -Im señor Huneeus (Ministro dD Guerra i~loG asuntos de yue puede ocuparse el Congre. Marina).-Quiero aprovechar las últimas pa-~so en las actuales sesiones estl'aordinarias. labras de los señores Senadores por Santiago ~ Las razones que dí oportunamellte para i por Colchagna, para manifestar. al Honora- ~ dictar una leí sobre la materia, subsisten. ble Senad,) q11e el Gobierno se ha preocupi!do ~ Ya manifesté al Senado que nuestra lei de con mncho Ínteres de acelrr'tl' el de¡;:pacho del$marea3 de fábricas i cumeJciales de 1874 es Código Sanitario en la Cámara de Diputados; hmperfecta i que hai que cOlllilletarla en resha obtenido que se le dediquen sesiones en- ~guardo de los intereses de los inventores o 



836 CAMARA DE SEN ADORES 

~::~~:'~:';~~;~~::'~~'~'~:';::'~:"~;~;~'~~~:':;~T~:"::;:~:~:"~~::r~~:~~~'~:'::'~::~";:;'~;;~:' 
tableeió que en todos los juicios relllci()nados~bada, 
con, la falsifieacion de marea~, de fábric<1s o co- ~ Aprobada, 
merciales se Plldia apreciar la pnlf'ba (~n eon- ~ 
cier;eia,lei que fué pres(~(bda en la Cámam~ \; 
de Diputados por don Juan EnriqUtI Toeomtll~ 

Enajenacion de terrenos 
salitrales 

i que ha quedado por el artículo último del~ 
CÓí:igo (Je Proeedimiento Penal. ~ ·,'El seúor Matte (Pl"e8idente), - Continúa 

Ahon], los dueños dA marcas estan espues-~la discwsion particular del proyeeto que au
tos a todo jénern dtl f:üsificaciones, porque en ~ tutÍza la \'najrnacioIl de terrenos salitrales, 
los juicios a que éstas dan lugar se apliea todo~El s,'ñor Aldunate.---¿Qué artículo coues
el ligorismo del proceso, exijiénclose qUil se ~ ponde discutir, s¡~ñor Presidente~ 
prue1:e identidad abs01uta entre la marca 1e- ~ El señor J:\1atte (Presidente),-El artículo 
jítiru'j i la fahific:ach para castigar la falsifici},~4.o, 8el10r '·;pnador. 
cion. ~ bl s "11,01' Aldunate.-¿De manera que ya 

De modo que las falsifieaciones qlledan im-~m,tá aprobado d artículo 3.o~ 
pUTIHS. ~ El serlor Matte (Presidente).-Sí, señor 

A remediar este mal está encaminado 91 ~ Senador. 
prcyec:to de lei qne tengo presentado en esta~ ]~l señor Aldunate, - Voi a permitirme 
CáEl:tra; proyecto que mH demandó bast,\Dtn~usal' nuevamente de la palabra para hacer al
trabajo [;orque préviament,ic hice un estnclio~gullas observaciones reilpecto de la cantidad 
de la l':jislacion de otros paisl's so Dre i[t mate- E de S,,'it1 e que deban contener cada uno de los 
ria, especialmente de los Estados Unid,w)~¡otf:s, aunque no con el ánimo de pedir al Se
dOTI<le se respota con todo rigor el derecho de ~ nado q"',) reconsidere su acuerdo sobre el par
un Llbricanto o comerciante que rejistra en~bc\1lar. 
forna legal la marca que emp]pa en su fábri-~ SI se quiere que en los terrenos que se tra
Ctl u comerclO. $ ta de vender se -instalen oficinas mas grandes 

Hai conveniencia en que pLonto sea d::)spa.~to:htVía que las de mayor capacidad producti
chada una leí q \le ponga a cubierto a lo.; in- ~ va en la aetuaiidad no hai para qué volver 
ventoi'es, fabricantes i comerciantes de las ~ sobre e3tH punto; pero, me pareco que la na
fal·:ificaciones que híll~en de su\:) ]Jro\lucto'<, hnrakza de los lotes a que se lefiere el ar
indi viduos inescmpulosos, porque las Lil"ili ~ tÍC;n) o 1.0 i)lJligará a moJificar en al go tI mÍni
cac;ones de marcas se multiplic'\ll día por dü,. ~ lfilli!l estahl.cido. 

La Socifdad Nacional de Agricultura, que~ Las ~aiitrel'as que se van a rematar, segun 
tit:ne <1 Sil cargo el Reii~tr·o de rnarcas i que~r,so artíclllo ya ¡¡probado, son las denomina
seg1m mi proypcto, continuará teniéndole, 10~das P,,;la Grande, Nueva Soledad, Santa Lau
ha estudiado detenidamente i vario~ d r ) sus ~ ni, de '\Yendell i los terrenos vecinos a Barre
micmln'os no 3010 se han limitado aceptarlo, ~n'l+ea, L'l indicaclon del honorable Senador 
sino que a la vez han tenido fmses de bé~né-~po' At>~cama se refirió principalmente a la 
vo1:t hlieitac:ion para el autor del l,royecto. ~ Peña, Gr,mde, que contiene treinta un millo-

Cri~O que el Senado, deslmes de haber deR- ~ n~~ de q~intHlps "spañ\lles de s~li~re, o se~n 
padlado 10s presupuestos tIene bi:.stante tI8111_$q,¡lO'~e~1~lo.nes de qUll1tales motl'l?os, faCll
po libre i podrá destinar algunos momento:, a ~ lJ\nnte ;:lVldlbles en. :los lotes de a SIete. 
la (:i¡;cusion dd proyecto a que me refiero. ~ Pero no s(~ han fijado los señort~S Senado-

['oli('ito pues de los sellOres ]¡linistros pre- ~ I':s elle lo~ue v.a ,a .resultar despue~ de toma
sentps que recaben de S. E. el Presidl3nte de~cla esta dt~ermlllaclOn con las üfiClll~S Nueva 
la (?,,¡:ública la COI respondiente inclusion de~Sol~dad, Santa Laura de WendellI terrenos 
estn proyecto en la convocatoria. ~veClnos ,11 Barrenech~a. Los terrenos de l.a 
_. ~jl señor Gutierrez (Ministro del Interior). ~ N neva. t)olf'~ad cont~ene cerc~ ~e ocho m~· 

__ : ("):1, mucho gusto trasmitiré al Dresidente ~ HoneR, 1 medw de qUIntales metncos de sah
de la República los deseos que acaba de rna- ~kf'. B .. n este ca~o no .se puede forll!-ar un lo~e 
nifestar el sefior Senador flor Valparaiso. ~ ql~e 00nte~ga SIete mü:ones de qUIntales me-

J señor Rivera.-Doi las gracias a Su:tnc~)s, pÚI<Iue quedana sobrante un retazo 
Seíí ol'Ía. ~ mm peqll eno. . 

, ,7' ~Los terrenos vecInOS a Barrenechea contie-
,''é (,c¿eron por terminados los incidentes. ~nen cinco millones de quintales métricos. Es-

- -:¡ ,·:eñor MaHe (Presidente).-Oorno la in- ~ tos terrenos no alcanzan a formar el lote acor
dkucion del se[¡or Senador por Coquimbo no ~ ciado de siete millones. 
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e 

En cuanto a la oficina Santa Laura de Wen-~ artículos 4.0
, 5.°, 6.0

, 7. 0
, 8.°, 9.° i 10, que di

dell, ocurrA algo análogo. Contieúe esta ofici- ~ cen como sigue: 
na doce millones de quintales mé.hicüs. ¿,La~ «Artículo 4.° B~l remate se verificará previo 
remataríamos en nn solo iote (¡ la dividiría· $ aviso nublicado durantn tres meses en el Dia
mas en dos de seis millones de quintales r;ada~rio Ofi~ial, en varü)s diarios de Santiago, de 
una, aproximándonos ya a los lote" de cinco~Va¡paraiso e lquique, i en diarios de Lóndres, 
millones de quintales~ ~Berlin, Paris i Nueva York. 

Yo querria que los spñores Senadores too ~ Art. 5. 0 1,;1 Presidente de la l"epública fija
maran el ¡.'eso a es~as observacio!l es, porqne há el mínim llm df\ la subasta, que no podrá ba
si se procede en la forma ya aC(lriladd, el ~jar, por quintal lnétrico, de sesenta i seis cen
Gobierno se va a encontrar en dificuítaoes havo,~ oro de dieciocho p"niques, para los 
considerables al tratar de cumplir la leí. No ~ tel're,JOS de Peña Grande; de cincuenta i un 
hllga jndit'acian alguna, pero someto estas "b- ~ eentayos, (,ro de dieciocho peniques, para los 
s~rvaciones a la consideracion del seriar Mi-~de Nueva Sol~Jad i Santa Laura de Wendflll, 
mstro. ~i de cuarenta locho centavos, oro, para los 

El señor Matte (Presidente). - Está en ~ vecinos de Barrenechea. 
discusioD el artÍculo 4.° ¿,Desearía S[1 Señoría~ Art. 0.° El precio de venta Sel pagará al fir
que se reabriese el debate sobre el altíeulo~mnrse la escritura, en letras de f,rimera clase 
3.o~ ~soJ:¡re Lóndres, a noyt'nta dias vista. 

El señor Alrlunate.-Desearia oir la opi-~ Árt. 7.° ¡'ara ser admitido a la Iíeitacion 
nion ¿el señor Ministro de Haciend" sobre ia¡,;~será mlnester Tn·es.:mtar llna garantía que ca
obs<"rvaciones que acabo de hace!'. Elificará el Presidente de ;a República, equiva-
~i El señor Montencgro (YIinistl'(¡ de Ha- ~ lente al quince por ciento del mínimum fijado. 

cienda).-Dada la forma en que ha quedado~ Art. 8.° El acta de remate que se estienda 
redactado el artículo 3.0 creo que t;üvez so po-~allto Ja Junta dé' Almoneda i firmada por los 
drian salvar las dificultades a que se ha refn-~miembros de ésta i por los subJsütdores se 
rido el honorable Senador por O'Higgins, )'a~tendrú como promesa de venta que obligará a 
que se ha dejado a la discrecion del Gobierüo ~ las partes a firmar la escritnra Jtfinitiva, den
calificar i determinar, en cierto modo, la can-~tro del plazo de treinta dias. 
tidad de quintales de salitre que di"ba conte-~ Si el suba"tudor no compareciere a suscribir 
ner cada lote, siempre que esa cantidad no se~¡a esc;jLUra dentro del plazo sefla1ado, o se 
aparte mucho de lá sllma de siete míllonos de ~ negare a ello, perderá a favor del Fisco la 
quintales que, segun Jo acordado en la "esioll ~ garantía consignada. 
de ayer, deberft contener corno término medio ~ Art. 9.° Ija venta se hará ad corpus en el 
cada lote. En el caso de una olicina qU(" con-: estado en que se encuentren los tA1TPnos i el 
tenga doce millones de quintales, por ejem- ~ Gobierno los entregará en cohformidad a las 
plo, me pareceria indicado el procedimiento ~mensuras i linderos rpHl se detallan en los pla
de dividirla en dos lotes de seis millones cadahlOs fOl'llJados por la D,'legaci"n Fiscal de Sa
uno; tratándose de una que contt'nga ocho~litrera, ::Jin res[Jon;;abilidad. para pI J<;¡tado en 
millones i medio, me pa1'0CO que seria prde ~ouanto a la cantidad de su~ti,incia esplotable 
ribIe rematarla en un solo lote. En todo caso, ~ que exista en ellos. 
como el Gobierno procedel'ia oe acnei"dc con ~ Art. 10. ht transferencia del dominio de las 
el Oonsejo Salitrero, mo parece que podri:n:, ~salitreras se ebctuará bajo la responsabilIdad 
obviarse las dificultades a que se 1', f,'iria el 110- ~ dd Estado. 
norable Senador, cunsulLando si,om;,re en la~ Iú:s accioms reivindicatorias quo pudieran 
mejor forma posible los intereses liscales. ~ (:i1tablar¡,;e dO bre los torrenos q lle el Fisco 

El señor Aldunate-~-Oon la espli(:acion~ofrel~p, en remate, no podrán perseguirse sino 
dada por el señor l\'Ii;Jistro, segun la cllal e;~wbre el pri)cio de ta"aeion o el mayor precio 
Gobierno se inclinaria a rematar un solo lote, ~ obtenido por los 1 cspeeLi vos terrenos en la su
los terrenos vecinos a B¡¡rrenechea, en los ddbasta.» 
la Oficina Nueva Soledad uno i en dos los de~ lü oSeñor Matte (Presidentt;).-- En discu
Santa Laura de Wendell, des;sto de forwula~ ~ ;,;iOll el artículo I l. 
indicacion para que el Senado reconsidero elf. El señor Secreiario.-Dice así: 
acuerdo que tomó en la sesion de ayer, i con-:, «.A . .rt. 11. El Presi'Jente de la República in
fío que se procederá en la forma indicada por ~ vertiní el diez por ciento del producto de los 
el señor Ministro. ,he'mates, como .signe: eineo p,)r ciento el! me· 

Se pusieron sucesivamente en discllsion i SildjOl'M los servicios púhlicos elJ. la provincia de 
debate) se dieron tácitamente por aprobados los ~ 'rarapacái tres por mento en proseguir el cateo 
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jeneral de los tenerltlS salitr'ero" del Esta(1o, i ~ mamr'nte O;lerosas, pues casi ·'S increible que 
dos por ('iento en el fomento de la i[jdu"tria~esa em:lrPfla pueda estar \Jercibíendo como 
por meelio ck illvestii~aciones científicas i prác- ~ utiliacld líquida anu::],l mas o menos el cin
ticas sob, e los pr'ocedimientos de beneficio i la ~ cuent<1 por citmto del costo de las obras, El 
utilizacion de las sustancias conbnidas en el~ pr'lci() medio que se cobm por el mAtro cúhi
caliche i de otras sustancias minerales exist.'n-; co de agua a domicilio sube a tres peso!;; cin
tes en la Pumpa,» ~ene¡¡ta a tres pesos ochenta centavu 4 , debido 
_ El señm' Del Rio,-Tengo que hacer al-~a h baja elel c.\mblO inthTnaci"n,tl, i los tra· 
gunas observaciones' respecto ele este artícuLl, ~ baj 'Ielores :a obtiellfm de los revAl1lleelor¡1s al 
para aplauelir, en primer luga.r, el propósito ~ precio de sietH psos ochimLt centavos, Glm 
que se ha t,'nielo en vista al consultarlo, Í, en~razon se ha dicho qUA en I'luique el agua pCJ
seguida, para p, 'dir su modific:1l'ion, porqu:\ ~ table es un elemento de luj o, 
~o part'ce que es mui ,exigua la c~nti ~d dl-)~ 11e parece qnn esta es la o¡,ortunidad par,t 
elwerd que, s,e va a desnnar a~ m'~J~;'amIent.o ~ rem:~ ¡ia" esta situaeion, q U'l no puede cIJnti
de los H~rVIC¡OS d? la l}rovmc:a de ~a;'apaca, ~nuar por mas t;empo, E,; muí ju,;to que "i:l de
~a¡[a la HnportanCla que ello,; tlen.en" 11a cuan-~eliql1il una parte dd dinero que se va a obte
tl,a de las ren~as que, aq Llella provll1cIa pr0'p?r- ~ ner de la Vt'nta de terrenos sah í rales de aq ne
Clona al erano :na~lOnal, Emre .los s~rvlclOS~lia provincia, al mejoramiento del servici,) de 
de,aquell~ prOV,lllCIa" cuyo, meJorarnHlnto "e~agna potable de su ci:l.,.ital. 
deja sentIr con ImperIOsa urJeneJa, figuran en ~ .. . 

, lId 1'" '] I b 'd d ~ El elesembol~o que ~e hag<t no graVdn1 al 
prIrer u[a:d ~¡.¡ e ll.llenell \,e sahu na, ~erario ndcional p;n'que es saGido 'lue las obras 

/as a:1 un a
t 

r Aa ,s cel0mhuna es sel at~ preocelu ~ de agua potable son ('sencia1tllf~nte rl.'lil'oduc 
pa(¡o V1\ amen.e AS () ace IllUC 10 I',muo e" 1 1 d '11 . . ' •. ,. . ~, , ".,", ~tlva~, la empresa actna r;ana os mI ones 
mejorar las condluonAs de t,stns SeI\lClOS, 1 al':l - el' l'· 1 . . 
efecto, ha iuvertielo gran parte de sus tentas ~ e e pes'ls} al, aeln.o 'a 'Ah ¡~1l11: "F) t'i :,gelna a precd'!l) 

d' . d" d' ~ gae Vil. le ID lca o; SI e ~sr:o e"pUeH '" or lnal'laS ¡Iara aten el' ~nquwra a me ¡as }l" ," .' .. , 

. 1 l .. t' '. \' 1 1\.1' ". l' ~ realIzar las obras, la. VPll(l!'!l'il a seSAnl a c,"n-
neceSHuces anpreiDlO"as. "SI. al.'.LlmlClllal-~t, ,1", ·,'b' l,,,,,',,', " " 
d el 

JI' ,. t'd' t ' a' ,,, ftVOS e nLtlo CIl lCO. e ::;Cl\iLl.) lle costr<l.lla a ne qmC[ue na 111V61' 1 u res 1 In'.: 10 all-~, 1 'b ' " b 1 
., .:1, ,,' ' " "l. ., ~l la na agua que PI O])"I'C1onar en a une au-Hont,A Lid pC:-;()i:) m.!s o lllen,IS .. n a co,lstru,,-,. l,', . l' b' .' , 'b" 

, ] 1 'lt, ,"1, 1 d" 1, ''1 rl . ~t:la a "s JlOS[llt,¡ es l e~ta leo'll!l¡ent.o,,; pu Jl-
ClOn .c.e. a e.tIl all., al o ", d, ClUl-l, 1 SUIlH' ~COS i habria toelavÍa l).Ha in.,talar ahru:loS l)i-
conslderabh:s en el mantennmento de un lal)l) ~ 1 '. 1 J' I ¡oo, 

, . '1 ., el' ones en as ca .Ies o p azad, ratoLo qUHIlll:\l mUIllCIpa con un servlC~o ,,~ , 
eles:nfee.ioll el{;ctr'ieo que dct los mas bf'néti-~ ESGe asunt.o ele 1 agi\;, potnbl(~de Iq:uque no 
cos fesnit.l!o,'.; 8ostinl:e, ade!lla~, un JIspen,a ~ Rolo hit ¡'I'eOCllpaelo la at<:mClnn publIca de 
río q'H) VII ¡¡I, a eompetar el servicie, de ,le fl'ara~,acá.sino(l~e LlUbien de t d;l.la Re¡:>úbli
sinfei,t;ion, , ~ea, ~n los dIarlOs del sur se lhtll puhhc1ldo 

En SUln:'1., 'a il'.1m!'JÍstracion el>lllUnal ha he ~ artículos mui, imp? télll,tes en q~l~ se I'i(:e q:]~ 
chu <:11" be" a, pus: ble p1l'a atender esta,; ~ se apre'~ll't", HJ. \'Jec~lCF)n ele, ~lCl1aS .obras; 1 

n~'cfS'¡] ·:·s ¡eh P:"ls:ido tumbi"n que estos~~Ulll el G,obv',m:; IllHllFJ ,acoJ1I} o.ta, l~ea en 
serví"l e; n;, ¡[ r,an lo,; enC!ti;6¡'; resultados qUt\~ una o~'aslOn, l se con'r,lto Uil i'mpr~'8tIto ,con 
están 1 'llll:¡! J' il n,'<ldl1cir miéntras no se do_~tal objeto D ~g,JcJadami"nte fmcaso la Idea 
te n 11 ,'i<luid d~ "gua potablt-l abundante,~por-¡ue el millo,u qllin;rmtas mil hb,:as, estGrli
sar:a i '1,'" t . A. est\1 fin descl':'l hace mu,'h,;s ~ ll:lS que se habla contratLtdo se de;:lllnO a otras 
mlos vi,' o p1' d;cando eSludios i reconociJ ohms públic8.s, 
mienr . en l,iN flt"t\s de Píea, que pdrían ~ Se l'0dri,t ha'er valer rr:ucha~ eonsidera:cio
pl'OdiiC rl \ i 1m he.ho jesiiones ante los pO_plUS p>lr<t mC1n,f,'sta~' ,la JuSl¡cla .qu,e l~l1~ en 
d81 e,; 1: ul Oe; I J'.ua con ;egllil' la r."alJzucion ~ atender a estos seI'VIC~lOS, pe;,o sena lnnfielOSO 
d,) e \e p op6á'\'I" \I::n lo" Tt'conocimi,nt03 i~e~l.trax, en e~la~, Me 'l'.:uparé en ,Ju,\' algunas es
e;.;tu íos ¡,a in\'e. blo fUí'ctes sOlInas, pero han~ plC:l.ClOil?S so:jrrl U:1 pJ'~y~~t.J d-tboI'delO por 
fran1.~a ,0 e m."f.tamentt\ lasjf:stiolles que ha~¡a Vlreel~lon.J;.l Obras Pubile,is, ,rara atH:nde~ 
heeho allt,\ ,1 Poel,\i' Lejisl,tivo i ::tute el Go-~a este ¡.¡erviClO, [Jroy,~eto que esta coael11ldo 1 

biemo pi; a :lev,¡1' a la práctIca e"ta idea, ~(l'~H ~olo falta someter,'lo ,1 IJ<lnsejo de Obrae 
Entr tanto en IqUlque se t.,lU<1. pI agua qu,,~PilbheJ.s, para su aprobaclOll, 

projlon~íolla nna empresa p .¡rticular, que la~ Se toma come ')a,e, una püblacion actual 
vende en conclie;iones ~mmamente ouerosas, i ~ de cuarentu mil doscitmtos habir,antes i para 
gue no satis.[;lc' las exijnci"s naturales de L~el futuro una de cuanmta i ocho mil dos
ciuJad ro'quo {'S de m,da c,,¡irlad, ! digo C[ue~ci\'ntos, 
esa agua, lj>,; 'pi'O~Ol'Ci\'¡la en cú.tulieÍol.l.es 8U-~ La bl1,:0 del proyeGto es esta últirua cura. 
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El caudal de agua que proporciona Ohigua- ~ de la fecha de su incorporacion al territorio 
yai, o sea la fuente superior de agua que~de la Repúblic'l, mas de mil millones de pe
atiende el servicio de agua pot ,ble, asciende ~ sos, aceptará el siguiente artículo q!le pro
aproximadamentr, a cinco mil do,~cie!ltos metros ~pongo en reemplazo del artículo 11 qne ha re· 
cúbicos dt, agua, lo que permitirá abastecer a~dactado la Comision: 
la poblarion futura '1 razon de ochenta i siete~ «Art. 11. Se autoriza al Presidente de la 
mt"tros cúbicos de agua por habitante i pod H,epúbiica para que del producido de los re
dia. A primera vista podria parecer escasa es-~mates invierta la suma que sea necesaria para 
ta dotaciun de agua, dadas las exijencias dddotar de agua potable a la ciudad d'3 11ui'Jue, 
este s(~rvicio en otras eiudades, pero en Iqui- ~ nn conformidnd a los estudios practicados por 
qUA sucede quP , aparte de esta agna dulce, se~la Direccion de Obras Públicas. 
puede contr C0n el Dgua l'aJada que hoi dia ~ Se declaran de utilidad pública los terrenos 
levantan las bombas fijas con que cuenta la ~ de propiedad particular i las aguas de la que
ciudad l;ata el riego de sus calles i otros ser-~brada d0 «C~hintaguai» que sean necesarios 
vicies. ~ f'ara la realizacion de esta obra. 

De manera que, el agua c1ulce, solo se ne- ~ La espropiacion se hará en conformidad a 
. cesitaria para los usos domésticos. El pl'ecidla lei de 18 dlo junio de 1857 i para la deter
dt:J las obras alcanza a tres millones setecien- ~ minarían del valor se tomará por base el que 
tos mil pesos oro de dieeÍocho peniques. ~fija el rol de avaluos que r;ja para el cobro de 

Ahora bien, vendiéndose solo tres mil m/C) ~la contribucion de haberes, sin perjuicio de 
tros cúbicos de agua por dia de los cinco mil ~las alteraciones que sean justificadas.» 
doscientos metros cúbiCOS que podrian por-É Antes de concluir, voi a permitirme recor
tear las c,lñl'rías i suponiendo que el servi- ~ dar a la Honorable Cámara lo que a este res
cio de amortizacion de los il1tereses i capital de ~ pecto establecía el proyActo del Ejecutivo pre
lasuillaiHvertidaenlasobrasimp()rtjseunto-~sentado e112 dejm·io de 1909, proyecto que 
tal de un sit'te por cipnto i los gastos de~lle7a 13,;.;urmas de don Pedro Montt i de don 
instalacíon i comervacion aloicendieren a un~J oaquin }1'igueroa. El artículo pertinente de
tres por ciento, se podia vender el agua ~ cía: «La mitad del producto del remate se in
a sesenta i cinco centavos el metro cúbi-~vertitá, etc.» 
co; cerno se vé hai una diferencia de~ En este artÍl:ulo se pedia, pues, el cincuen
cerea de tres pews por metro cúbico, en-ha por cieuto; entre tanto, la autorizacion que 
tre el precio actual i el que S'3 calcula en eqyo me pArmito solicitar al Honorable Senado 
proyecto i quedarían dís ponibles dos mil do:>- ~ es muchísimo mas reducida. . 
cientos metros cúbicos al dia para otros ser-~ El selio!' Matte (Presidente). -l1Jn discu
vicios de beneficpncia i municipales, en los ~ sion la indicacion formulada por el honorable 
cuales se gasta hoí día una suma considerable,~Senadf)r por Tarapaeá. 
de manera que, se obtendr:a una gran econo-~ lDl señor Montcnegro (Mi nistro de I:Iacifln
mía para el Fisco, para la beneficencia i para~da).-Como queda un solo artículo por des
la murJijpalidad. ~ pachar, le rogaría al Honorable Stmado tnvie-

Habia aun que estimar el producido de la~ra lu benevolencia de acordar (tue continúe a 
fuerza motriz aprovechable en una caida de~seguIlda hora la discusion de este proyecto. 
agua que producirá trescientos mil pesos aq - El s('ñor Matte (Presidente). - Solicito el 
año, seglln se estableen en el proyecto, fuerza~aselltiTniento unánime d~)l Honorable SeIlado 
que serVIría para dotar de luz tléctrica a jaE para continuar a segunda hora la discusion. 
ciudad. ~ del proyecto. 

De estos datos se desprende que la ejecu-~ Como no hai oposlClOn, queda así acor
cion de estos trabajos por parte del Fisco se·~dado. 
ria un Vel dadero npgocio bajo el punto de ~ Se suspende la sesion. 
vista económico o comercíal, apart.e de) que se ~ Se suspendió la sesion. 
prestaría un servicio inmenso a la ciudad de ~ 
Iquitlue dotándola de agua potable barata i en~ SEGUNDA HOH,A 
relativa abundancia, por Cllanto de esta mane-~ '. 
1'a se mejorarían sus condiciones de salubri-~ Venta de terrenos salitrales 
dad e hijiene. ~ 

Creo que el Honorahle Senado, penetrado~ El señor Matfe (Presidente).-Continúa la 
de la justicia de las observaciones que me he ~ sesion. 
permitidú hacer, i deseando Iavoreeer a aqlle-~ Continúa la discusion del artículo 11 del 
Uaos provincias, que le ha.n dado al Fisco, des- ~ pl."oye~1;O que autoriza la venta de terrenos sa-
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Etrales, conjuntamente con la indicacion del f: En este mismo artículo se dispone que debe 
honorable Senado!' de 'l'aravaeá. ~ destinarse un cinr:o por ciento a mt~jorar los 

~l __ El señor Aldunate.-La Comision indicó ~ s~rvieios púb\cos Je I~ provinci~ de Tarapa
en este artículo algunas de las inversiow~s que~ca; pero este tm estar;'! llenado SI se acuerda 
seria cünvenipntu hat;er con el pruducto de la ~ el gasto en agua potable.. . 
venta de estos tencnos, mas bien como 1111 ob- ~ En cuanto .al dos por CIento que se destm~ 
jetivu que como un" di8{Josiciuu conureta de~ para prosf'gmr el cateo de lo~ terre.nos sab
Ia lei. : treros de~ E"tado, creo 'lue sena mUl oportu-

[';n realidad conviene que este artíeulo se8~no ~utunz<Jr este gaflto: Nunca están dernas 
modificado, porque la leí de ;)0 de agClsto dp ~ los fondos "ara este (:bJdo; en .los presupues
lV09,lLnnnda leí de conver,úoDmetálica, dis_~tos se co.nsultan cantIdadf's mm eXIgu.as que 
pone que el producto de esta" ventas dehe pa ~ no permIten hacer cateo s . cOI~pletos, I es por 
sal' a increm!"n:ar los fondos cle con,rerslon' i ~eso que hasta ahora la e~,tlln:::CiOn d,> los tt'rre
siendn el objdo de b presente le; ni velar io~ ~ nos salitralefl no ha sido ni siquiera aproxirna
presupr;estos,- o IDf'jor 'dicho, ~mlvar el défkit, ~ do. Tener a este. respecto fht0S exactos es 
seria neceRario decir que el producto del re- ~ algo cuya co~vellle~~la no puede negarse; es
mal:e de Jos ten eDOS de que S" trata debe pa- ~ tos ~atos ~enan mUlI.nteresa.ntes para el Esta· 
sal' a fondos jenerales. De esta maüera qlwda-~~O 1 tamble~ p~ra la: mdustna salitrera.: el sa
ría derogada b disposiciun clfd artículo 2. 0 de~ lItre e;;; la pnnCIpal rIqueza del Estado I es na-
la leí referida. ~ tural que el GobIerno sepa a cuanto alcanza 

, .1, . " . ~ esta fuenbl de riqueza, lo que le permitirá de-
l!..l honorab~) i::)e~adorde TarapRca ha, lJ1cll-~sarrollar flobre una base cierta la polí~ica sa-

cad~ ]a('OnVelllen~Ja de deflllllar una parte de ~ litrem, El conocimiento exacto de los terre
los rondofl prc~venH~ntes del rerrmtf? a 1l1;a 1111- ~ nos de la nampa permitirán tambien al Go-
ceslclad de pmner orden, al serViCIO de ¡¡gna~,.. • ~ d ' b' d " d' , 
Potable de la ciucbcl de Inui'lue . Es ;;ubi,lo ~ °lleJ no empr, n 8l o 1 as e .~ega ~o en d~que: 

'. ' .' .". ~' os que va no eontengan saltre 1 e3tu mr SI 
qll~ los h'j bit a~~~s, d';, :st~, e.l~~dad :s,tan gr:, ~n~ ~ este ri"g~ puede perjudicar, como St\ ha dicho, 
<lo,; c~n un¡¡, \ f,l dade! <1, l al 0,1 pOI, lo., pncl .S ~ a los caliehales yocinos rln los terrenos aaota
cxorbltantt\s que ulc:mza. este articulo de ¡l!'l- ~ dos. Esos elatos ]lnmitirán, iaualmente,b de
mora nt'c.esldad., lo quo,ha hecho que fn mas ~e ~ mostrar que no existA el pdig:::. que se teme 
una OCaSlOt1 huyan acudIdo a.los rodere,.; ¡lU-~ 'lara, la ciudad de Iquique por elugotamiento 
~ht;?s en. clem8ncla de un meJormmento de es-~ dd salitre, e igu:11mente podrán s'~rvir, una 
a sltuaeron. ., . ~ vez bien catead'Js Jos terrenos, para dar la 

Bncuentro mur JustIficado que en P;,;tllS rn~-~ conveniente orienraci,-'n al ferrocarril lonjitu
mentos, en que por la venta de ternmos sall, ~dinal o a al!yunos de sus ramales en aten
trales en 'l'a.mpacá va a recibir d ]'isc:}. una ~ cion ~ los c¡~ichnle'; que puedan 'servir. Por 
gruesa ~;alltrd8d de dl~18l'o, acuda e:) aU~lllO do ~ coso creo que en esta lei debiera autorizarse al 
los habitantes de lqulque. Acepto, por Jo t:m-~ ¡<:jecntivo para gastar una suma considerable 
1,0, la idpa indicada por el lh)llonible SOll' dor ~ en cateos. 
dI; T8rapacú; pero desonria que esa ider1 tle ~ p, \1' esto creo que debería autorizarse al 
consultara en un arr·ícnl,) sepaJ'8do, índicán- ~ 8jr'cutivo para <y,1star una suma considerable 
c10SM la cantidad que se destinaría 1 'ara los es- ~.m cateos. b 

tudios i la que se destinaria a la constmcci,!n ~ Por lo que hace a la otra destinacion de un 
,de las obras.' ~ -lo" por ciento en el fomento de la industria, por 

Ta.mbit'n seria conveniente indiear una ¡,au· ~ ,nedio de invesi igaciones científicas, de que 
ta p.lra ,·1 p8g0 el" lav, espropiaci"nes, PO((F"'~ :mbla la parte Iinal de este arlículo, tambien 
Se ha visto que sicmpro (ju.o ~,' tr tel de eJll-~ me parece conveniente. Tenemos un d"lsierto 
prend'T alguna ob·a ele nwjora:niento, pUl' es-?m que abundan las sales de todo jénero, el 
tl) solo hecho suben enormemente de prc,:io ~ 'ual ha sido ca1ifi~ado por un notable químico 
lus terrenos, los manantiales, 1m, propied,Jes" \50mo nI gran laboratorio dtJl universo. Pues 
en jeneral, í a los peritos les es casi imposible dien, estafl su~tanc¡as hm numero,ms que en
desprenderse de este valor que adquieien las ,ierra el desierto no han sido estudiadas ja
cosas por la cansa ya indicada. Por eso Heria mas de un modo científico, i por eso conven
conveniente que las espropiaeiones Si'; p,jget- dria destinar una parte de estas entradas es
ran partiendo de la base dlé b estiuHtcion lllU- 1 n1.ordinaria'S al e»tudio de esta importante 
nicipal, previo naturalmente Al informe db los inateria. 
peritos. a quienrs se les indi(:aria que tonWl'ün En resúmen, me parece que la forma que 
como base aquella tazacioll. debiera darse a estas ideas seria la siguiente: 
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Primeraraente, una disposicion dA cal'ácter~teflgu ; 1 r~;'·m() tiempo una d:~stoinrtcion del 
jeneral que dijera que los fondos vovenientc:,~~ l,rndl!ci, (1 'l'H~<1 (:11(~ : Crllllt.C. el Juego en las 
de estos remates deberán ing .... esar a rpníaf;~ear,pr8L ,{ la los. Eí'u 1"1 unpone una es
jenera1es. Despues una autorizaeion espcejal~ pecio de c(); ¡rul,ó' n i la d:.,. (,ir:'C'';cUmnte a 
para gastos de agua potable de ¡quique, ind;-~ la Bem fie:eHia, :faltando a m: Jll (;;0, a la Cons
cando la suma i la forma de las espropi:Jeiones. ~ tíbciol1, ¡,Uf'S tí do dÜ1<l'o ti:-:cal rkbe f:ntrar a 
En seguida otra amorizaeioll l)ara invertir ~ lcJS area~ fis(·.,des, tomúnc1os8 Lota ,k él en el 
una eaIltid~d dderminada en cateo~,; i, por~p¡eS\l[l;Jesto ele un l l'"c1a", i (iestinarlo deslmes 
último, otra autürizacion par a ga~tos (}ue de- ~ ,~n el PI efJ"lmes! () de ga~tc'l; al ot~jeto ~'e3pec-
manden las investigacioiJes eÍentíficas. ~tlvo, IjlH' en esk C:\80 es }a Beneficencla. 

Por el momento, me limitarla a hacer indi-~ Aquí se exije que Yaya el dinero directa
caeÍon para que el producto di: Jos ren~atcs ir,-~ mente dd Club a la Junta cíe Beneficencia, 
greso a rentas jellemles, i en seguida se po-~talvez P')YCll't' el Estado no (l.uizo mallcharse 
drian consider al' las otn,s ideas (~le he rrwni- ~ las manos (·on este 1'\.,eurso, a ,ansa del oríJen 
festado. ~innmnd() que ticnc~ . 
. . El señor \Valkcr Martínez.- Ureo que~ Ahora, el seúor SelHlc10r por O'Higgins di
Jo conveniente seria ponor término a la discn E ce que se ponga en e~ta lei una dlóclaracion 
sion con lo que ya su ha aprobado de este ~ Gapresa de que el dinero ingresu ~l, fcmdos je-
proyecto, i que los autores de bs indicaeiones~neral('!'!. " " .. _,' 
las retiraran para pro[lonerla~, como proyec-~ El ~(-ñor AHmn~t~."--Hal qne (,emrlo, por
tos separauos'ya que, si se votasen i fun¿n ~ que .(le ro. ~:,,)r1,) ll'~a a los fon~(;s de eon
desechadas no podrían volver a proponei'se~ verSlOIl Wf'taJJea conforme a la 1,,;] (l() 1909. 
hasta otra Jt;jislatura. Crljo mui razonabltl q1Je~ El p,elío1' Vwalker Marjnez.~- Entónces 
si se va a obt')llU' dillel'O cld salitre de Tan, .. ~ dígase qi1(1 se de: "ga en tal parte la lei de 
paeá se dt'stine una grUf'fa suma a la:; nee, si-~e 'l,verslon me'álica, dí! Hl09. 
dades industriales i local 's de aqllclla !'{ji"JJ;~ E, ci:ne;o fis:::,¡ deb,.' ir u fondos jl'nerales 
pero no me esplico que una entidad superiur, ~ de la JacioYl, s:n nelesidad de decir nada en 
consciente, intelijent.e, cuno debe :,;er la ad-~ he prescIltfl lej, i si s,-, creo que debo invertir
ministraeion pública del p:iis, proceda eomo~ se ci'Ttll ean'id.'H; en uJcOJ, laboratorios i I 
aquellos ealavera:,; qut; dic\m: «No me entregue ~ otros obJet os, J,·dárase 0iótO por otra lei, di
usted mi sueldo; entrégnele timlo a mi u:ujor ~ eiéndose, si sr: ere e convtmiente, que la in-
i lo demas me lo guarda. No me dé dinero,~version o gasto t,e lwrá a medida que se vayan 
porque lo boto.» EVfndiendo krrcnus s,;litraleH. 

¿Qué significan eshlS indicaciones p8ra de,,'- ~ Yo II ,1110 la atencion cld SellOl" 1\1inistro a 
tinar tanto a 1m objeto i tanto a olro? ¿,Q,le es-~~ue d' O~l'~ mJl1'.'ra TI? juet1e l~Hbf-r órdt'~ ~n 
te poder públieo de"eonfía de sa pn'pio erite-~ 1<\ eonla1:-nhd,d llt subJPc1 0n en JOS ga~tos 1 oro 
rio? ¿Que despues de ddermmar una suma a~nenes de pago a los ítem del presupuesto. 
un objeto determinrtdo no vn a len n fijeza llt,~ No es posible q1Je imitemos aquí la ccstum
propósjtos~ ¿CÓIl10 fijan'mes do antelllano~bn¡ dtJ ldl viejas del pueblo, que lmeen un 
este tanto pOco eient.o de lo que va <1 producidatadito eon pLta pala (;omprar el tabaco, otro 
la venta de los terrenos salitralhs, sí no sabe-~para la yerba i otro para el azúcar. 
mos CUá~ltO es, si no h,ai si quíe,m un.eáleulo~ Hai tamhien un provecto de lei pendicmte 
prudenCIal al resp~eto? ¿A que vutlda del~de la eOllsid,"r¡'.cion cid S,mado qUI) estableee 
preSllpU(:sto van. a JJllpU~ar est.e gastu 108 .t,) ~ ltU iwpuesto a los bancos ('stlanjeros i s("gun 
so1'o1'os flseal.(-'s s~ no eXiste nmgana partlda ~ el '-!Gal se trata do inCI'é'mor:iar los fondos des
para este ~bJeto. , , ." ~tinados a la Beneficencia en todo el pais. 

¿~or que no~se conSUlta, elltol~~es, la l;n(h-~~Quén va a di:<tribnir ews fondos? 
caClOn del senor. Senador por 1 arap,Hea en~ Los gastoB o inversiones deben consultarse 
u~ proyecto d.e 1m ~eparado? ¿Por que no se ~ er: el pre¡.;upuoslo dí-) ,ach afllJ. 
dwe e.n otra 1m que se destman ta~tos ,0 cuun- ~ En el Bn,sil, donde St procwle eon mas ór-
tos mIllones ~~ petlos para tales 1 cuales ~o- ~ den que er,tre nosotros en esta mate ia, se f-~ 
sas? ¿Por que desconfiamos de nosotros mIS' ~ eonsu ibm las contribncinnes i gastos en una 
~os'? S~ Cl'~elllOS que debe ~estinarse un?, can- ~ t',,,Ia lei, qUf' conti,'ne di's clase;; de r'artidas, 
bdad de dmero para un o b.leLo determmado, ~ del Haber id,,] Debe, e,msign{,rdose en nnas 
¿qué deseonfianza cabe de que ello se dedare~la~ eontrilJ\1r-jr;nes i ('ntradas de la, nacion, i 
por otra lei separada de Ja presente? ~ en la:.; otras los g~lstoS. b~n las imtradas está, 

No recuerdo otra lei de recursos que con.; por ejemplo, lo que producen las loterías, i 
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en las salidas lo ql'C se ded;ca a la Becefi-~ ;'1 señor Montcnegro (Ministro de Ha-
. ". l' ) '1" 1 conela. ~ Gel1e a ,- ,!elle mu'.: lct I az'on el sei'ior Sena-

Así pue le haber ónl'!l en los libros i 8n la~d"r por O'Higgius cuan lo observa qas es 
ccn.tabJillad. :~ inc1i 'pensah r,: arbitrar alguu nwdio para ha-

Por 'stas cT<,id'raciom:s yo no (1nr6 mi:;et'l' 'ple estos JondiS vaynn a rentas jellf~ralos. 
vo·o a la indi ':~ci('n ¡)al a el '..Ja, al' "n la rllisn1a~ ;\. tste oi'odo, hag') ineliclCion para que se 
lei qlF~ antori¿;a 1:1 \'enta ,ir' tr~rre¡¡m, :,:alltl'"l",;::agreg':e 1m illCi,o que diga: «D,'róga"p, nl in
las distinta~ inv¡;l's¡"m)'~ d ,1 ;jill(~i'O ue e,'a;ciso último (i,.l artícnlo 2.° ,:e la ¡oi númoro 
vente, proclllze<1. Sí os j11S i'O í'rOye;3f ,¡gnai:2,192, el,' HO d(~ agoHo de 1809, qne dice: 
potablo a Iqllir1P i ~:.oIFiene La(',,\' c;,Jos en; «Art. 2. ÍJO' fondo:, ¡te convel'sion ...... se 
E,l do,;Ícrto i a3í 1) consid,'ra. el CO;lg"\'so al~illelelU .. nta;á< ...... 
~li(:t,lr esta leí, ne creo ~l'le "0, 1'",:r :de 'de 'pl'es ~ ú) Um o; pro'1udo de la venta de ten'e-
1 dIga quo.· el dmnrn S8.wvoltlra H1 "iTas eosa~'~no, "nlitraks j ele tener,os maa¡¡)Jánicos que 

e ", ".. b ~eo q u', H1 envJa¡:arn os, .st;, a l'tlClliO ,C'_ un~i se'. en¡¡j enanm (cun a'Teglo a las leyes, ántes del 
OOnll11.011" hastn ('~ hm(~,') 1 alu ,se t stuellal'¡t F:~ 1.0 el"l (',nm'o de 1910.» 
as:mto b,l,)O Lt'l IUlsm~s c;onc!c:,ol1es (j11e aqm ~ N .' 1 . 
"O 'con C'-")I"e" 'd l 1)':1''';'(') "ll"("·Pllt'\'·Qo t()(l()s~ J: o es lmpro );,blc qu<~ el Goblerno, para 
lo: .J .l..,,, - '-' J '-'(1" t, ,) ,- , ,{.... t ,." ( " \"'") -' -,~ 1, ] •... f' . 
los ['l"y'et .. ~ ,"('para ;os qun ',U;r':11l congru m ~ sa,~ar .. ~ ~lt~, ,Clfll1, rane~'l!. [¡', ,se ,~e~ obhg~elo 
tes no," e.t· ¡,J O'1 "a run,Hal Luenos en nLlgalJanes, 1 pi.l.ra eon-

L. . LL u". .' 1 ] I 1 ' 
Ha,';!) e"ta iLsinu : iOll a J,! Oám 1m, porqnl;:; teme' al' l e,,;, e nego est" eventuahdart, creo 

estimo qn:' :,SI S.l c:alV'lri:m L~ di::cnltad,;s; "j:; ¡no e;"uvt'llUI'U de:;ogal',en, todas sus lJartes 
no (lS a~t'í,tad" vltaré en <;)nt:'<\ (101 >.t:.í"UIO,:;ell.tJcl·iO a '10i, me !le rderdo. 
~,El seí'íol' AlduGate.-·E, toi en no dedo ;:--¡ü ~fl' ,Ol' Matte \,p, e,ideatc~) ,-;-:u discu
Bcue!'d) con t:I S.'Wt' So,'adot' por ~Lntiago i siun la iiJdi~;::cion d·l seií.or 1'v[ini"t,ro ~e ~a
en la p,imenL idea C¡W: lilandestó, nn C[110 HI:;<,:0' l ctl, (jouJuntamente con las ,lJ'mas mellCa
conv'e"Cli es'u; ca: ,8 csonci,¡j. s, esta dest'n~~-;:(!lOnes :formuladas, 
ciou espec:,:,l de ±·)~l~O," L ; i1 ~e'lqr Besa.-A mi. modo .de vpr, es 

l\1iÚldic·c::o', se ln ]i:::itad" a pedir que elf¡¿refe,nble ':110 apro;lPmo~la mclicacl;mdd.se
prodn;'t,,) de !a venta c> tm'l'dlC8 sillitr,les pH_~nor henado:' por O Hlg-gWS; estct dl>rogaelOn 
se a fon'lus jen')l'é,ks 'li: In. Dacion, POl' ld. ra_::'l.nplia i comple'a oel ineis,) último del ar
zon mui b€llcila di' q\l8, Se~l1'l ia 1eí de con_;tíer'.lo 2,° eh la l,>i ,le convet'sion, me parece 
vet'sioll, Lv.; SUrIl;)" obteniclascpoJ' el r'UH>J,n de~ qi¡e nn ei' convonit>nte, porq:le si el.c0nsumo 
esos fe'TC);OS debe,8.1 pa<,¡, a increElen,;,¡r~dd saL~re va a'lmentancl¡ dmpur.dm en una 
el fonelo d,) cOY'.\''''' sion. ~ nrog'¡'slOn mayor que la pl'OdUC(;lOll, puede 

Ahora, r,a~a m"cliric,l.r la, !(ji ,le ,,:onvCJL,i.oJ1,~ll 'gur el ea,o ,le que sea n,'cesario vender 
, "". 1 

P odl'ict eleeirse: ¡["l Ó')',eS' el ineis,) LlÍ, (n la; nueva.s ])éllnp \B sailtreras para que se msta en 
'" . fi ' l' 1. ' parte q l1l d.'sfn:l d prediJe: o (13 J;, venL, ,! e,; nu,;,v'ls o ClllUS, ,J'", maniwa que no Dal 'para 

terrenos s;',liLales al f011c!U de e,nv\~l'sion; O;:,]i: e demgi],t'b,Jm mIsma ele UlLt ruan,e:'aJene
bien, e"t" p:',Klueto ":,e,:e{ Ú~: f'ndo, jenera e . .,~·l<tl; mejor senil ha ",r UIla escepclOn, como 
de la .Kaciolt. D, rmwer" qlP o., cdu;im d,~ 'Jropoue el ser\or S¡mac!oí' por O'Higgins, di
redal,cirill; p; 1',1 el obj ·~to de~ mi jnJieaei(l~l ha ~ i:iendo que est..s fonuos, es decir, únICamente 
sido eso. ~los qne provengan de LJs vonta:,: de yue ahora 

Respf'cto dl hs ':¡"!lltS d':s~ina('ioncs '1 ue i ,,0 tnta, ingre.,ar::¡l a f:¡ajus jenorales.':¡ 
señala 01 pl'OV )cto, la Co'ni"i,)ll al itJclicar]ns~ PUl' mi l)1rtc, pue~, pn;fel'iria la indicacion 
tuvo l!l'('Sr'nt~ qne, s;';';!l rl la ;01 eL 1884: C1.:.8.1\- ~ del señor Senador a la del s 'ñor Mmistro, pa
do se p.'eJntl un pr0Y"ct) que :mj)()i"te g<..ts En, e ,,·:tar qlle h':l,ya necesid.1d de dictar una 
tos, es necnsaio iaJi(!ar :ti mismo ti 'miJO, 10:<; lei (lH lu:.s::tr d, b qU0 ahora ~e va a abolir, 
reCU'"S03 eon qU3 s,~ cubrí: án ('S.IS gtst,os. Por~ cu,tndo se trate d,) hacer nuevas ventas de 
esto 1 L Com.,iU!l no s~ atrevió a pri)p'.laed tel'l"3:10S salitral,~s. 
estos dessmbol!F s sin i ¡¡diear h fuente de r:'- ~ N o se sabe la marcha que haya de seguir 
cursos; nn s;g!1ifica otra cosa la idea eonteni-~"I (!OnSL1ill,) del salitrc~ en el mundo. Segun 
da en es"e artÍen;) idea que est:'t mal eoned' ~ ha manifesrado el señ.)r Beltrand, esa mar
birla i q ne ser;a mejor Ile'Jarla a la prftctic t f. ella es ascendente en mayor propoI'cion que 
en la forma indicab, por el set'íor Senad()l'~!a produceiun. 
por Smtiag,', fStO es, p.lt' medio ele un p¡,o-; Por otra parte, la hi que se discute limita 
yecto separadll. De esta m·l11er.l ya sabl'íamo.;; ~ rle nn mod,) estmo\ di narío la entrega a la es
que pR ra !:'B,IS proy~etos habria foudod, los ~ phtac,on de 108 terr"n;)s salitralt:ld; de m~,ne 
qU1;l va a crear esta lei. ~ ra que léjoit de ser un peli~o para la. indus 
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tria, alrja el peligro, porque metodiza las ven-~ f'ütisfacf'ion de ciertas llPcesidades. Esto lo es-
tas de terrenos. ~ tamos viend,) constantemente. 

Por eso prefiero que se haga d e este e::1:20 ~ Se sabe que en materia de recursos estra
una escerci. ,n, como lo propone la. i'ldicacioll ~ or,linario-l ¡as naclo:les reCi¡rren ien.'ll'almente 
del sf'.ñor Senador por O'Higg;w<; a no sed ;:,,1 siSTPma Lle Ctlnüat:ir emprésrito',¡, i oa muí 
que SI') tenga la intt'ncion ele derogar definiti-; r~"]"., d caso de i}ll", au· orJzadt la contrata
vampnte I~ 1;·i dfl ('ollversion eh la pa'tt' qne~Cl'.ln d·, :1ll . f'mpr~sti¡o, llO se indi'luA ea la 
ordena aplIcar a los fondos de con, er3ioll el ~ mbHllL 1el la m VPl'SlOn qun !1ebtl dársele. 
producto de la venta de lbs terroll');" salitra· S A110 a, ()t] lugar rJn comr.\L1r un empré,ti
les. Pero creo que f'sto stuia matOl'icl l\:' mu- ~ to, el Est:;¡Jo, qh~l ti<~n,' propiedad'c)s, aeuerda 
yor estudio, i no de un simule incidente en~SLl Pllnjpna('ioil, "Íenlo éste un recurso análo
esta discusion. • ~ go al <id eln:'rÉ>stito. Los E~tados que no po-

El señor Vergara.-Entre la") do<; indiea- ~ seen b.:en.es J 'l'opios que en.tj,mar, necesitan 
ciones cr'RO mtls convt'niente la d,'! señ'J!' Jlr;. 3 lC'lIrnr j 1t..¡}n~eI!te al si "cm,} de empréstitos 
nistro. Si mas adelanto quisiera d'sr.inll'i'" el ~ o de contnb~lclOnes; ppco, s! tien,m propieda
producido de la vI'nta dA terT,"no~ s.,]itrull's a~ deS q~lO enajenar con el "Ly to dé atender a 
iucrementitr el fondo de con VI rsion no ha_Enecesulad,:s cstraordinarias, erwjenan estas 
brin mas C{ue d(:cirlo en la lei que a~tor;z,u'a~J~:op eelades C';,1 lU~'ar el" contratar emprés-
la venta. ~ t"ot'. 

No me p31'eee que sea convf'!liente <.'.trib,lir~ Ayer l~ismo RI) ~\'orc~ó enajenar una l~r()pie
en términ,¡s jl'n,'rales cieüo:,; reCllfS(¡S U'H',or. ~d .(1 'el Lt:;"i,d0, 1 ¡,q\le s·) duo en h lel? Oon 
dinarios dll Estad.., a la sati,,facC")Il de 1:e('e;e1 prullwto .'_L· esta elDj¡-'!lac'ion Sfl hU'á tal 
sidaJ.I:s determinadas. Prec1sam'Jlte va m;a_'.cosa; el Uob1erno adqní['irá un::t pr"pieclad de 
mos viendo los incon v"niente~ q 1t3<:,.to tifme: ~ b:l.:3 o cllales cOlldicíOQ,'S, pan tal () cual ser
hai una leí di; carácter jener¡-,l que c;-;taL.;ec,' ~ \1('\0' 
que el producto de la v,·,nt d, Ls terrC'J '1" ~,a ~ Ll ~',so ac.tual os enkramente ::nálogo: se 
litrales inc'ementará !os foudos de converJ,w"e' 'a enil]<'nar una propiedad d ·1 r:stado i 
sion. D~spues de dietr~da esa lei, creo que étlta~n: l~,,\i ineollveniente !'aI'a qne ~o di,ga: el pro
es]a r,nlUe~a oportum;]ad eH que "e autul'iz::t~d'lGto qne se obten;s;-!, se ch:,stm:l'a a t·d ob-
la ena.JellaClon de talvs tOlT"no:J, j sin emhar ~Jeto. _ 
go se va a dar otra inversion al producto d,:~ .¿lJrw!'i(;e es'.;) porturba:i;m:'s en la contabi-
la venta. ~h.iad de! 1<~3ta 1 ''? l;' eo que nó. 

N o creo que esta circunstancia puoda hacer ~ liJ-.tas autori ',Hc;ones para in wwtir fIlUdos 
pensar que los puderes públicos no pfl'si.,.tün~en v.lrtud dFl 10YPé1 cs,'eó~11e; i nó por ítem o 
én la idea do h&U"1' la conversion on 1<1 fol" ~parilJas del prosll¡mesrfl Jenoral c1f1 g:lSOS es:.. 
ma que está acordada. Respecto .t,.' "sto mis;: táu a'.:tOl,i/lUiÍO:-l pO' la 10i mi..ma, i por ')80 es 
mo as~nto el Congl"so ha adoptado ya nIla~quc la 1m d.ola,~o, 1.'384 ,sbl.b!e.(:e que el rresu-. 
resoluClon lU1!cho mas gravei que no t;ene eSH~i::t,'[to se dlvwlra (~n tr ·S.sf,cclOnes: de ga~tos 
alcance, en mI concepto, clul os la de n,) COIlSlll. ~ ,1JO:', I 'e ga,;tos \"arl<:b~, s 1 d' gasto~ autonza-
tal' ?ll la lei Jo presupueHtcCi du gastos dI') la~do~'por ley".s .espeem:eR. . 
NaclOnlas~mmasquedebjanl:!.-)meSaI\'Oml'ú~ua¡~ ,¡{,ti cnmplllnJento de la lIlIsma Iyi del año 
mente a Europa a fin de inCl':ómPllrar josfon_~lh:34, los gastos que V;ln a ftl:tonzarse por 
dos de conversion. t\,d:01~ro'yecto d'~~JPn induir~o en ni presupues-

De modo que, ya qU8 su trata de una. leí i to Ur0,xltYlO, f!'ClCndc L r lei do ta~ fecha se 
que en la I:rimera opl)rtnnídacl en que ha d,._~acordo l~vornr t:¡l sl~mJ, e,~n tal objeto, Í h~s
blelo enmphl'-;e, el Congr~cso no L eUll1ple, ]0 f. ta ".,ta. :l>eha pe lUí Illverbdo tanto, re"ta ln

mas práctico f'fl derogarla, sin perj Iliciu de l' u.e f, vntlr cuanto. 
si otr a .0portuni-1ad en que ~¡;) enajmlen te~TC~ ~. D:~ lWlneca q.n(~, una v .. z 111A termine la vi
nos salit.rales se crea convenümte destinar el~Jen("la de la. lel. pCl!a los (+\ctos del presu
producto de la venta a Íncl'pmentar los fondos ~ p'uesto, ja~ nn¡lutanones .se. h,uán a mm sec-
de con version, a:;,í se establfzc&,. ~ ('.1011 espeCl.ll qUl\ debe eXl'ttr en el presupues· 

E 
. ~ to en cuufotInidad a la leí del 84 

. n cuanto a las o bserval~lOnes que ha for- ~ Ad.· . -' . 
mulado el ho 

. 1: 1 '-.! d d S . t' ~ emas de, estas cOllf'ndE'raClOnf'S, hal to-
nOla) e uena 01' e, an laO'O nJ"d' ' '. . .. 

esto¡ de acuerdu cou ellas. b' ~ ~Vl~ una, 1]1:e tIe/le un fondo de Justl~la ma-
. ..mfie:sta. t3erra verdaderamente mcah6cable 

No cre~ que sea llTPgular 01 procAdilIljen~que, traubdose de enaienar una parte de Ir·s 
to de oestlll<Jl' desde Jnego una parte ~d pro-~tenenos salitra'es d,~ TJ,apacú, se olvidara el 
Q¡:ato .de estou recursos estl'aofilinanos a b~Oo.Qgreso ~acioll.al dc subvenir a Ull.a dt:> laij 
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necAsidu1es mas pr:,mi'-<:a3 Ciue exi"ten en la~ la SlIer'-f) que (,OiT-· la indicacion d .. J honora
cabecer" eL aquella provincia. ~ b1e serror del Rí.; porque si en esta misma lei 

E"ta: provincia, qne lo kt :1ndo) como deeia ~ s·¡ d,-s: in-m fondos para el agua potable de 
el j ¡CIlO]',) bll~ 8e~arlor ; lOl'Lll"l jJ,ilt)< ad ~ II]uiqul}) ;a·, pal'eGe n \tnral que se destine 
mi'lnrw,l de po,;osal ICsh;ulo.lo méllos lJ!le pne ~tamb;ml cierta sum', para cateo'3 e investiga
do p"dir'e al Congre~o N"i ,nal es que fm f'st)· ~ ciolles científic:as en b pampa salitrera, aun
opor:unicbd rm CI'IO va a sn'Ji'1istr-;lealFisGo~qu-, ·!omo áutos he dicho, todo esto 5e podria 
tmint .. mi:l 'nes d·) [leso,', d'stine tres mi ~estahl.'cer "ü'1rLÍcuh s-¡parado. 
llolles j l):eo para dule de Lebor a sus hahi-~ E~l se,'l( l' Devoto (vice-Presidrnte).-Se 
tantes. ~va a. votar la indicacion del honorable señor 

Por ]0 dom¡:s, la forma qno he', darlo a su~del Riu. 
indicaci .. 'll 1'1 hn\;· ;l'¡ÜÚ, Sonado!' por 1"; rana- ~ El señor SccrdariO.--La indicacion es 
cá crmtr'1l1phl Ui a ele las i,le}:. lIL;nif(;sta(bs~llaJ';: q!e se sustituya el artículo 11 por el Sl

pnr el lwno'ab10 Sena¿i)l' por O-Hi;.;gins. sq g\ú¡,ntEc: 
mai no 1 oem'; do, en esa. i illicacion se est-l- ~ «Art.. 11. Re ;mtor¡za al Presidente de la 
blec() L-l ¡.,ase qu', ell'l)' rá i,el'vir petra efedllar~Hq)úbli('a :)[t1'a qUA inyierta hasta la suma de 
las e-pro:,incim·'s, <¡H; es ht mi<lW1 que ,e~'¡,' tres nillonos oehocientcs mil pesos oro de 
\;Ql;" ulta en el Pl'\'y,cw de transfornu¡ei "n (i e ~ di 'óocho penique" en dotar de agua potable 
SantiHgo, o sea, IjUi~ p:mt !a d8te.;min-tC'.iün c1d~a la. cidda'l dfl Iqui.¡ue, en conformidad a los 
VEdor di' la"1 í'qll'o',iaei 'ne; se tOll1,mi nor ba-~e't1l1io~ praetieadJs por la Dil'eccion de Obras 
SA e! rol de ;lva'ú s epe rijo í ar," c-,iJI',{r la:¡ Públicas. 
contribue;oll ele Lab"Y·cs. :~ ~;e Jeclaran de utilidad públiea los terrenos 

.Ell C:Jltlito (t Lt otra "b~f;r',aeio;) (1e1 hOllO ::0.[: pr,)¡;;é,dad rJal'tieubr i el agua ele la que
rabIo S,na]or p'J1- - 'H:ggins, entien!o quo:¡lm,da de Ohi~Llgl1ay, que sean necesarios 
el ho·,orabk Sl~'ac1Clr po~- TaI"'pacá está do:!pant ti realiz:lciorr de estas obras. 
aellm'do c.' el SOlJOr YLinistro ])al'a fijar b:~ La es:.¡opiacion se hará en conformidad a 

cantidad_ que de',e eonsnlhrse eo\1. el ~)bjetojla leí el;; 18 d, junio de 1857 i para la deter
de üif'talar el servi"lo ·1A 19m potablr-, qWl;:mih:lcion del vellor, se tomarú por base el 
seria la de tres mil'on,; i pi,x) ~le ¡"'SOS O1'o;:quo fijaelrol de avalúos que rije p,U'a el co
de diecioc,ho p:'Ili'jnes, qno cOl1s,lh1. e; pr(l-:~bn de la contrihuei,)!l de haberes i sin per
yedo ,h 18, Diroc:l'\Oll ch- Ob'm~públil·,t;1 ~iui,-io de las alteraciones que sean justifica-

J~l sei:or Dc-voio (Vil~;l-Pro"idenk).-¿'d,:;dos». 
gun horr·"r ilk Scn::td,,( d":',la uar eb la pa.!: El s';>'rlor Walker Martínez.-Yo pedi-
labr'a'? ;: riR c¡ UO ¡le diVIdiera la voiacion, porque hai 

Ofrezro b, pahbra. ::algnnas ideas en que no estamos de acuerdo. 
Cerrado el dl.,u,tc. ;: El s·J10I' Eyzaguirre.-¿No se podria tra-
Se y" a votlr ia ¡n.~icacio¡¡ lormnlacb por ;:mit,-r esta inclicacion como proyecto sepal'a-

el señor Min;stn" l'dl!l'i::b.'. a 1:.1 lei de con-:;dn? Yo la votaría en esta forma. 
ver"lOll. ~: ',-Ll se: o)' MaHe (Presidt'nte).-No se sa-

El ,eIJor Secretario. n:ee nomo sigu ·::!be si esta i"dicacionva a ser aprobada; de 
«Dí'róga~e el inciso último del artículo 2_o;:¡;'~~llE'ra que cliaudo ¡,;e haya aprobado llegará 

de la 1m núm' ro 2,192, do no de agosto d<: el C,iS') de acordar que se tramite separada· 
1909,» ~ ll\(-nte. 

TTolixda la incli.:ac 'on, rC8u'tó aprobada por ¡¡ ¡,~~ seflor Besa.--Convendria agregar las 
trece votos contra dos. i: palahras «deppues de hech') los remates», di-

Durante la votaclOn: ;; cipnc1u: «Se autoriza al Presidente de la Re-
El sel},'r Figueroa.--Voto c;ne nó, por os- ¡: I ública para que, despues de hechos los re-

timar que estr-, ~,r, ícnJo es inneeesario. ~ tnRtpS, invierta, etc». 
-- El sef,or Alrhmafe --Ynto que "1, i l'dj-~ El serJ.or Walker Mnrtinez.-·La idea 
ro al mismo tic . 'po ¡lJi. indic,lcion en la par- ~ ;ndiutda por el H(>ilor Senador por Maule es 
te qw' se lE:J!l"re a flste punto. ~mui aCMprab1e i puede pOnel'lHlS de acuerdo. 

E:s,~üOl'Devoto(viee- Pnwid('\nh').- qnec1a~ I-'~s sobre todo conveniente para que en el 
retirada la. inclicaeion del s,lior Senador por~ caso de que los remates se demoren, no se 
O--Hirgil'fJ cm la ;Jarte re1ativa a une 10B Ion· ~crea qne la h,j es absolutamente imperativa. 
dos pr~('; (llnte: ~el rf'mate de t¿rrenos sa-~ Ejl s'jilol' del Rio.-Podria decirse «a me-
lih" les na"") r 'lt-l~ jfmerales. ~dida Ol1(~ se \'i1yan vorificando los remates.» 

¡,~l s_~Ol' Aldunah ~"; '- cuanto a la otra ~ El ;ciior 'Walker M,.\rtínez.~No descon
parte d·, mi inclicaeion, me reservo para ver ~ fiemos tanto, señor Senador. 
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·-El señor Aldunafe.-Digamos entónce<;~ redaccion que se 11'1 dtelo al arLÍcu10 no Der
«para que des1lUes de verificados lo:; rcllllates~mite tramitar'o com:) !ei s"pancb, pO;'lne re
del p'."imer año, etc » ~ su:t;u:a hf1·.ta ei,:rto panto lwa l,j coja, sin 
- El señor MaHe (Presidente).--¿,Acepta el~esplieaci-,n. 
seflor Senador por 'rarapacá la mocl.ificaeion~ R,Qgaria pn;~s, ¡il ,'eúm' Sena ;or que no m-
que insinú" el señor Aldunate? ~ sistiera en suincJiccl,,~i()n. 

El señor del Rio.-'-Sí, señor Presidente. $ El señor Eyzaguirre.~No in~isto, se
El señor Valdes ValJes.-¿,Cómo qll('da-~ñ,)r Pr;y:;i lente. 

ría el artículo con las modificaeíones'? ~ El señor \'Valker filarlí. ~ez.-A un que-
El señor Secretario.- En la siguien+e~da q'e au,'p-Lí,¡' la 1\ d~l.·con do los demas 

forma: «Se autoriza al Presidente de la 1 Lepú- ~ inc'sos. c~ 
blica para que de.3purs de verifi<,:ados los rC'- ~ -El snñur Aldunate.· La dificultad ('stá, 
mates del primp,r año, inyjpl"ta hastLt]a sU¡jJ:l~t'n edt'3 momentr), e:: ¡'ciac:on'l;' el ci!l!'o por 
de tres millones ocho(·iento', mil pesos, oro ele kic,nto con nmt c:a~1tidcld elJ. 1;3., porque lHbria 
dieciocho p'>niqut's, 8'1 elotar di) agua pAab)I)~que ,jocutar una .¡, 8r,(>'io/1 :\ritmética; de ma
a la ciudad de 1quique, (li'] conhm:ic1ael a hs~nera que "i el Son.lelo .rpro:¡ara la. idr'a de 
estudiJs practicados por la Direccion de Obras ~ an1ori'/.ar al Ej"cuci\:o pUl a g,btar una suma 
Públicas.» ~ (;quival"nte a (sta CilOt\ del Io;nute, podtia 

El señor MaHe (Presiileüe)-Se va a vo-~ <ju,;:lar Lelllt.aclu la. Mw'" p.tl\), dar la l\dac
tar el inciso en la furma que se ac¡tba de lec:-. ~cion conve;úc'nte ;.] anícnh. 

El señor Lazcano.-Nadie se opone, sP.Jl')d í~l seú' r l\'latk (Pr\-·,icltl"t ).-8e va a 
Presidente. ~ votar la i·.dit·ac:i¡ll dd so1'wr Sr.'nador pOl 

El señor Matte (Presidente).---No b.abien-~O'Higgins, ell la f ,mn q'te 11) ha Jallo aho~ 
do oposicion, se dará por aprobado. ~ra, de,ipUl1S de apiobad ¡ L:t in.'icdcion del se-

Aprobado. ~ COl' S,nador por 'rarapacá, 
Se dieron tambien por apTobados los dosin-~ Si ro ~;e p;rle YO'~Lciu¡!, su dará por apro

cisos siguientes de la ind¿eacion del señor clel~ba::1 esta indicaóoll I:n 0 a tor.:1U. 
Bio. ~ Aprobada. 

El señor Matte (Presideatr;l.-El ~eñor~ El s'iiílI" Walker Martínez.--EI1. h, in
Senador por Concepcion lJabl'\a I inlicado la~telijenci~ de qíle la l'od:1:¡ciun será sin hacer 
idea de tramitar est.os incisos corno una L,i se·~roft'l·e':Cjd al e!,'CO pi!' C18I11o. 

parada; no sé si insitita Su :3eúoda en su pc-~ 1;1 sfl'iol' lVlatte (Preo,idfmLe).-Sí, seilor; 
ticion. ~~e fijará uru SlllHt dote mi,1ada para el reco-

El señor Eyzaguirre. Me parece que ~ llueimi,'nto de :a pam, a i ütm para el fomen
convendría dictar una leí separada sobre la ~ to de la indust,i:1 ..;alitrerd. 
autorizacion para gastar dinero en ddar ele ~ Q'Jeell ten;ólada la éLscus;on de este pro
agua potable a 1quique, tanto mF1.S cnantu Jyec1:o. 
que no solo se trafa do una sim¡,le autorjza-~ Como faltan poeo::1 ¡,¡juntos para ]a 110m, 
cion, sino tambien qU8 habria quc) esp;es,lI'~s" Lv;"nta L l~¡ "jOll. 

algcnos detalle", como la manera de ej;'c\lÜtr~ Se lecantú la sesion. 
la obra. Todo esto no me pance lójico in:.wr-~ Por la prillFn1 hora, 
tarlo en el proyecto sobre v(enta d~ teíTo[1~)s~ iiNTONIO UmmGO HAR~WS. 
salitrales. ~ 

El señor Vergara.-Llamo la: atencion ~ Po}' la seg1mda hora, 
del señor Senador por COllcepc.ion a que Ja~ GABIUEl, D. EL:¿". 


